
AÑO I V D O M I N G O ,  10  S E P T I E M B R E  1 9 3 9 .  — A Ñ O  DE LA V I C T O R I A  N Ú M . 2 5 3

j e f a t u r a  d e l  e s t a d o

LEY de 8 de septiem bre de 1939 estableciendo faci
lidades para el cobro de los cupones posteriores a 
30 de junio de 1938 de Deudas del Estado y  Es
peciales depositadas en establecimientos de cré
dito.— Páginas 5040 y 5041.

DECRETO de 8 de septiem bre de 1939 disolviendo 
el primer C onsejo de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las JO N S .—Página 5041.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N  

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 16 de agosto de 1939 disponiendo el 
cese del G obernador Civil de Zaragoza D. A n to 
nio lturmendi Báñales.— Fagina 5042.

Otro de 8 de septiembre de 1939 facultando al M i
nistro c/e la Gobernación para celebrar convocato
rias'precisas para atender a las necesidades de 
la reorganización de las fuerzas de Orden Públi
co.— Página 5042.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 5 de septiembre de 1939 creando la 
Casa Militar de S. E. el Jefe del E stad o— Fagi
na 5042-

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 8 de septiem bre de 1939 nombrando 
Jefe de la Jurisdicción ulerea y de la Sección de 
Justicia de dicho M inisterio al General de D ivi
sión honorario D . Luis Lombarte Serrano. —Pá
ginas 5042 y 5043.

Otro de 8 de septiembre de 1939 concediendo'el pa
se a la Escala de C om plem ento a los Oficiales 
honorarios de Aviación que reúnan las condi
ciones que expresa .--Página 5043.

Otro de 8 de septiembre de 1939 nombrando D irec
tor General de Infraestructura al Comandante

de Aviación D . Francisco V ives C am in o— Pági
na 5043.

Otro de 8 de septiem bre de 1939 nombrando D irec
tor General de Aviación Civil al Comandante de 
Aviación D . Juan B ono Boix-— Página 5043.

Otro <¿e 8 de septiembre de 1939 nombrando Secre
tario General y  Técnico de la Secretaría General 
y  Técnica de dicho M inisterio al Comandante de 
Aviación D . Francisco Iglesias B ra g e— Pág. 5043.

Otro de 8 de septiembre de 1939 nombrando Ins
pector General de Antiaeronáutica al C oronel de 
Aviación D • Luis M oreno A bella .— Página 5043.

Otro de 8 de septiembre de 1939 nombrando Ins
pector de la Segunda Región A érea , M arruecos y  
A tlántico al C oronel de Aviación D . A lfon so  de 
Orleáns y  B o rb ó n — Página 5044.

Otro de 8 de septiembre de 1939 nombrando Ins
pector de la Tercera y  Cuarta Región  ulerea y de 
Baleares al C oronel de Aviación D . Apolinar 
Sáenz de Buruaga y  Polanco .—Página 5044.

Otro de 8 de septiembre de 1939 nombrando Ins
pector de la Primera y  Quinta Región A érea al 
C oronel de Aviación D . Joaquín G onzález Ga- 
llarza— Página 5044-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 1 de septiembre de 1939 regulan
do el salario del personal ferroviario — Pági
nas 5044 y 5045

Otro de 1 de septiem bre de 1939 derogando la 
Orden de 15 de octubre de 1937 referente a 
provisión eventual del personal ferroviario por la 
Jefatura del Servicio Militar de Ferrocarriles. 
Páginas 5045 y 5046.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 30 de agosto de 1939 nombrando Agregado 
Naval de la Embajada de España en París a don 
Rafael Espinosa de los Monteros.— Página 5046.

Otra de 6 de septiembre de 1939 referente a la ra
tificación por el Gobierno de Bulgaria del Con, 
venio Postal Universal de 1934.— Página 5-046.
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MINISTERIO  DE LA GOBERNACION 

Orden de 6 de Septiembre de 193$ disponiendo - i 
oaja definitiva en el servicio de varios funciona
rios del Cuerpo de Investigación y Vigilancia —Pá. 
■ginas 5046 y 5047.

M IN ISTERIO  DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Orden de 4 de septiembre de 193$ concediendo e! 
ingreso, en virtud de oposición, en la escala auxi

lio r del Cuerpo de Administración civil a los as
pirantes que se m encionan—Página 5047

M INISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL 

Ordenes de 22 de agosto de 1939 disponiendo esc ion- 
dar. a las cs-tegorías y sueldos que se mencionan 
los funcionarios del Cuerpo facultativo de Arch i
veros. Bibliotecarios y Arqueólogos que se expre
san.—Páginas 5C47 y 5048.

M IN ISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS 

Ordenes de 24 de julio y 23 de agosto de 1939 orde
nando la incoación de expediente a. los funciona, 
rio* que se expresa.—Página 5048.

Otras de 18, 21 y 23 de agosto de 1939 readmitiendo 
al servicio dei Estado sin imposición de sanción a 
los función avies que se indica —Págs 5048 y 5049.

M IN ISTERIO  DE TRABAJO 

Orden de 6 de septiembre de 1939 nombrando Magis
trado de Trabajo de Alicante, con carácter inte
rino a D. Miguel Cano Vi vane o.—Página 5049

M INISTERIO  DEL EJERCITO

Antigüedad.—Orcen de 5 de septiembre de 1939 rec
tificando la antigüedad del Brigada del Arma de 
ingenieros D Juan -Manuel Tru jillo de Cózór — 
Página 5049.

Ascensos por méritos de guerra.—Orden de 5 de sep
tiembre de 1939 rectificando ia de 17 de agosto 
último (B. O. núm. 234), por la que se concedía 

-el ascenso por méritos de guerra a personal de! 
Ejército.—Página 5949.

Dtra de 6 de septiembre de 1939 concediendo el em
pleo de A ’férez provisional de Milicias, por m éri
tos de guerra, al Sargento don José Maria M igue- 
leiz Oesarte.— Páginas 5949 y 5050.

A p ttu d  para el ascenso— Orden de 6 de septiembre 
ce 1939 declarando apto para el ascenso al Arch i
vero 3 o de Oficinas Militares don Baldomcro Gui
sado Gutiérrez y o tros—Página 5950. 

Asimilaciones.—Orden de 1 de septiembre de 1939

| concediendo asim-hmicnes al Maestro oe Banda 
D. Restiluto Paiacin Castro y otros.—Pág-na 5050. 

Ayudantes de Campo.—Orden de 7 de septiembre de 
1939 nombrando, en comisión. Oficial a las órde
nes del Sr. General de Brigada, habilitado. D. Ma- 

- ximino Bartcmeu y González, que manda la Di
visión número 102. al Comandante de Infantería, 
habilitado. D. Angel Garcia L óp ez—Página 5050. 

Ceses —Orden de 8 de septiembre de 1939 disponien
do el cese en las respectivas Regiones de los Jefes 
de Estado Mayor que a continuación se relacio
nan.—Página 5050.

Condecoraciones— Orden de 6 de septiembre de 1939 
concediendo autorización para usar sobre el uni
forme la insignia de la Orden de la Corona de 
Italia al Coronel D Manu-e: Esquivias Zurita —Pá
gina 5C51.

Otra de 5 de septiembre de 1939 autonz.ne.G ai Co
ronel D. Enrique Uzquianc Leonard para usar so
bre el uniforme la insignia de la Encomienda de 
la Corona de Ita lia .—Página 5051 

Otra de 6 de septiembre de 1939 id. al Comandante 
de Estado Mayor D. Manue; Gutiérrez Flores y 
otros para usar sobre el uniforme la insignia de 

Orden de !a Corona de Ita lia .—Página 5051. 

Otra de 6 de septiembre de 1939 id. a] Comandante 
D. Angel González de Mendoza Dorvier y otro pa
ra usar sobre el uniforme la insignia de 1a Orden 
Militar de Aviz.— Página 5051.

Otra de 6 de septiembre de 193’9 id. al Comandante 
D. Esteban López-Escobar y Martínez para usar 
sobre el uniforme la insignia de ia Orden de la 
Corona de Rumania.—Página 5051.

Otra de 5 de septiembre de 1939 ía. al Cabo de la 
Guardia Civil D. Antonio López Camello y un 
Guardia para usar sobre el uniforme la Medalla 
de Bronce de la Orden de Mehdauía.—Pag. 5951, 

Otra de 6 de septiembre de 1939 id. al Sargento de 
ia Guardia Civil D. Manuel Garrote Iglesias para 

usar sobre el uniforme la Medalla de Plata de la 
Orden de la Mehdauía.— Página 5951.

Cruz de Guerra.— Orden de 6 de septiembre de 1939 
concediendo la Cruz de Guerra ai Teniente don 
José Laredo de ias Cortinas y otros.— Página 5051, 

Cruz Roja del Mérito M ilitar.—Orden de 5 de sep
tiembre de 1939 concediendo la Cruz Roja de; Mé
rito M ilitar a ia señorita Mercedes Mila.— Pági
na 5Q51.

Destinos.— Orden de 8 de septiembre de 1939 con
firmando en el cargo de Jefe de Estado Mayor de 
la Comandancia, General de Baleares, ai Coronel
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de E M. don Manuel Alvarez de Sotomáyor Cas
tillo.—'Página 5051.

Otra de 8 de septiembre de 1939 id. id. de la id. al 
Coronel de E. M. don Teódulo González P e r a l -  
Página 5052.

Otra de 8 de septiembre de 1939 nombrando Co
mandante de Ingenieros de les Cuerpos de Ejér
cito y Comandantes Generales que se indican, al 
Coronel de Ingenieros D. César Cañedo-Argüelles 
Quintana y o tros—Página 5052.

Otra de 8 de septiembre de 1939 id. Je-fes de los 
Servicios de Intendencia de Baleares y Canarias 
al Teniente Coronel D. Miguel Truyol Martorell y 
al Coronel de Intendencia D Manuel Seco Sán
chez.—Página 5052.

Otra de 8 de septiembre de 1939 id. Directores de los 
Servicios de Intendencia de los C. E. que se in 
dican, a* los Coroneles de Intendencia D. Felipe' 
Valero Rubio y otros —Página 5052.

Otra de 8 de septiembre de .1939 id. Directores Ge
nerales de los Servicios de' Intendencia D. Vicente 
Garcia Encinar y otro.—Página 5052

Medalla Militar.—Orden de 3 septiembre 19-39 rec
tificando la de 21 de julio último (B. O. núm. 234), 
en la qu-e se publicó la resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacionales del día 11 
de igual mes, concediendo la Medalla Militar al 
Teniente provisional D. José Iñarra —Pág. 5053.

Oficialidad de Complemento (Ascensos)—Orden de 
5 de septiembre de 1939 confiriendo el empleo in
mediato al Brigada de Complemento del Arma de 
Ingenieros D José María Gil de Santivañes y Ba. 
selga y o tro —Página 5053.

Pase a la Reserva—Orden de 6 de septiembre de 
1939 pasando a la situación de segunda reserva, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, al Ge
neral de Brügada D José Perogordo Camacho — 
Página 5053.

Premios de efectividad.— Orden de 30 de agosto de 
1939 concediendo premios de efectividad al Capi
tán de la Guardia Civil D. Rafael Durán Machuca 
y otros—Páginas 5053 y 5054.

Situaciones.—Orden de 8 de septiembre de 1939 pa
sando a la situación “AI Servicio de otros Minis
terios” el Teniente Coronel de Caballería D. José 
López de Letona y L ópez—Página 5054.

Otra de 7 de septiembre de 1939 id. de disponible for-
.zoso, al Coronel de Intendencia D. Angel de Diego 
Gómez y otres Jefes—Página 5054.

MINISTERIO DE MARINA
Nombramiento.— Orden de 6 de septiembre de 1939 

nombrando Escribiente de la. Maestranza de Ar
enales ah Caballero Mutilado D. Bernardo Aleu 
P fiero.—Página 5054,

Retiros.—Orden de 31 de agosto de 1939 pasando*a 
la situación de retirado el Oficial 1.° de Auxilia- 

■ res de Electricidad y Torpedos de la Armada don 
Francisco García Espiau.—Página 5054.

Otra de 16 de agosto de 1939 id. el Oficial 2,° áe Ar
tillería de la Armada D. Joaquín Teibel Pelmas — 
Página 5055.

Otra de 3 de septiembre de 1939 id. ei Oficial 3.° 
del Cuerpo de Auxiliares de Máquinas de la Ar
mada D. Pedro Pérez G u tiérrez- Página 5055.

Otra de 3 de septiembre de 1939 id. el Auxiliar 1.* 
d*e Máquinas D. Francisco Parra Bernal.—Pági
na 5055.

Otra de 16 de agosto de 1939 id. el Auxiliar 2.° de 
los Servicios Técnicos de la Armada D. Manuel 
Iglesias M ora—Página 5055.

Otra de 16 de agosto de 1939 id. el Auxiliar 2.° de 
les Servicios Técnicos de la Armada don José Co
llado Crespo.—Página 5055.

Otra de 30 de agosto de 1939 id. al Cabo de Fogone
ros de la Armada Juan Gutiérrez Reyes.—Pági
na 5055.

Otra de 3-1 de agosto de 1939 id. el Cabo Fogonero 
Manu-el José Iglesias Calvo.—Página 5055.

Otra de 30 de agosto de 1939 id. el Cabo fogonero 
de la Armada Esteban Escudier T ap ia—Pág. 5056.

Otra de 16 de agosto de 1939 id. el Peón de la Maes
tranza de los Arsenales de la Armada D. Ramón 
Gálvez G uerrero—Página 5056.

Sanciones.—Orden de 4 de septiembre de 1939 dispo
niendo que por sentencia dictada *por el Alto Tri
bunal de Justicia Militar quede separado del ser
vicio el personal que se expresa.—Página 5056.

Otra de 4 de septiembre de 1939 suspendiendo dé 
empleo por seis meses al Capitán de Corbeta don 
Fernando Pérez Cayetano—Página 5056. -

Otra de 6 de septiembre de 1939 separando del ser
vicio al Profesor de la Escuela de Náutica de Bil
bao D. Julián Mendiguren Ibinaga.—Página 5056.

MINISTERIO DEL AIRE
DEPOSITO DE VIVERES.—Circular de 6 de septiem

bre de 19-39 estableciendo bajo la dependencia di
recta de la Jefatura del Aire un Depósito de víve
res con destino a las Unidades Aéreas.—Pág. 5056.

DIETAS.—Orden de 6 de septiembre de 1939 aplican
do al Arma de Aviación lo dispuesto en la Orden ■ 
del Ejército de 24 de. julio último relativa al abo
no de media dieta.—Página 5056.

Bajas.—Orden de. 8 de septiembre de 1939 diepenien^ 
do cause baja en el Arma de Aviación el piloto ob 
servador D Antonio Ferreiro Navarro.—Pág. 5056.

ANEXO IINICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.—Páginas 1281 a 1292.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 8 BE SEPTIEMBRE DE 1939 estableciendo facilidades pava el cobro de los cupones posterio

res a 30 de junio de 1938 de Deudas del Estado y Especiales depositadas en establecimientos de
crédito
Sin innovación importante de carácter sustantivo sobre lo dispuesto en la Ley de doce 

de mayo de mil novecientos treinta y ocho y mediante reformas que tocan más bien al pro
cedimiento, puede activarse el pago de los in tereses  de la D eu d a  pública correspondientes a 
vencimientos posteriores al treinta de junio de mil novecientos treinta y ocho, de los tí tulos de
positados en Establecimientos de crédito y O fic inas públicas. A  ello tiende la presente Ley, 
Q u eda  excluida de sus preceptos, del iberadam ente, la D eu d a  del Tesoro, por cuanto que ofre* 
ciendo ésta otros problemas, resulta procedente abordar todo  lo que a ella se refiere en una pró
xima Ley especial, que establecerá la regulariza ción de la antigua D eu d a  flotante.

Es evidente que los preceptos que siguen de jan  en pie una parte de las cuestiones atañentes a 
la D eu d a  pública de largo plazo, pero, no lo es menos, que también resuelven la más importante 
quizá: nuncio de la decidida voluntad que anima al G obierno para dar remate al conjunto del pro
blema.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artícu lo  prim ero .—La presente Ley es de aplicación al pago de los cupones con vencimiento 
posterior al treinta de junio de mil novecientos treinta y  ocho, correspondientes a D eudas  dél 
Estado y Especiales que s>e hallen en alguna de las dos situaciones siguientes:

a)  D epositadas en Establecimientos de crédito  u oficinas de la A dm inistración Pública desde 
antes del dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis hasta el presente, a nombre del 
mismo titular, o de distinto, si el tracto entre el primero y el actual está constituido por  suce
sión “mortis causa” , o por transmisión “inter v iv o s” no realizada bajo dominio marxista e in
tervenida por m ediador oficial.

b)  Form ando parte de la cartera de títulos de Establecimientos de crédito desde antes del 
dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis.

Artícu lo  segundo.  — La solicitud de cobro de los cupones com prendidos en el artículo an
terior se realizará conforme a las normas y procedimientos en práctica hasta el dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis, sin otra variante que una certificación extendida sobre la factu
ra por el Establecimiento de crédito u Oficina pública en cuyos poder se hallen los títulos, ha
ciendo constar que, en los cupones relacionados, concurren los requisitos del artículo primero de 
esta Ley.

A rtícu lo  tercero. — El reconocimiento, l iquidación y ordenación del pago de los cupones fac
turados en las condiciones especificadas por el artículo anterior se practicará por la Dirección 
General de la D euda  conforme a las normas y procedimientos en práctica hasta el dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y seis, sin más aditam ento  que la precaución de examinar el certi
ficado de la entidad depositaría o, en su caso, propietaria. Se reserva, no obstante, a la Direc
ción General de la Deuda, el derecho de comprobar los certificados sobre los propios libros de 
la entidad que certifique.

A rtícu lo  cuarto .—El pago, en lo sucesivo, de un cupón de D eudas  del E stado o Especiales, 
realizado conforme a las disposiciones * en vigor, servirá de base para el pago de los cupones si-
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guientes del mismo título, a su vencimiento, sin otros requisitos que los exigidos antes del die
ciocho de julio de mil novecientos treinta y seis. A  estos efectos, la Dirección General de la D e u 
da organizará sus servicios para asegurar el debi do control.

El párrafo anterior es, también, de  aplicación a los títulos calificados, o que se califiquen, 
con arreglo a la Ley de doce de mayo de mil novecientos treinta y ocho.

'Artículo qu in to .— Los títulos que se beneficien de lo dispuesto en los artículos primero al 
tercero de la presente Ley, por estar depositado s en Establecimientos de crédito o en la Caja ge
neral de Depósitos, no necesitarán del diligenci ado previsto en el artículo segundo de la Ley de 
doce de mayo de mil novecientos treinta y ocho, pero los depositantes de los mismos tendrán  de
recho a obtener del depositario un certificado a creditativo del depósito del título o títulos y de 
la concurrencia en dichos depósitos de los requi sitos expresados en el artículo primero. Los cer
tificados que emitan los Establecimientos de eré dito podrán  ser unidos a los títulos, a fin de fa
cilitar la transmisión de éstos cuando se realice.

Se autoriza al M inistro  de H acienda para regu la r  las características y régimen de los certi
ficados a que se refiere el párrafo anterior, incluso en lo relativo al T im bre especial con que se 
deban reintegrar.

Artículo sex to .— Se consideran parte in tegran te  de esta Ley los artículos cuarto y quinto de 
la de doce de mayo de mil novecientos treinta y ocho.

Los Establecimientos de crédito que autoricen las certificaciones a que se refieren los a r
tículos segundo y quinto de la presente Ley, se rán  directamente responsables de los daños y pe r
juicios que pudieran  ocasionarse por culpa o d o lo  en la expedición de los certificados.

Artículo sép t im o .— Las Delegaciones de H ac iend a  que tuvieren pendientes de despacho ex
pedientes de calificación de títulos de D eu das  d el Estado o Especiales, en los que se hubiere apor- 

'  tado el medio de prueba establecido en el a p a r ta d o  d) del artículo tercero do  la Ley de doce de
mayo de mil novecientos treinta y ocho, se inh ib irán  del conocimiento del asunto, pudiendo  los
interesados acogerse a la presente Ley.

Artículo oc tavo .— Se entenderán sin efecto cuan tas  disposiciones se opongan a lo establecido 
en los preceptos anteriores. El M inistro  de H ac ien d a  queda facultado para dictar las normas con
venientes al cumplimiento de los precedentes artículos.

Asi lo d ispongo por la presente Ley, dada  e n  Burgos a ocho de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

DECRETO de 8 de septiembre de 1939 disolviendo el . primer Consejo de Falange Española Tradício- nalista y de las JONS.
< De conformidad con \o prevenido en los Es
tatutos aprobados por Decreto de treinta y uno 

julio último,
D I S P O N G O :

K Queda disuelto el primer Consejo Nacional

de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a ocho de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—A ño de la Victoria.

FR A N C IS C O  FRA N C O .
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETO de 16 de agosto de 1939 disponiendo el ce
se del Gobernador Civil de Zaragoza D. Antonio 
Iturmendi Báñales.

A  propuesta del M inistro de la G obernación  
y previa deliberación del C o nse jo  de Ministros,

D I S P O N G O :

Por haber sido designado para otro cargo, cesa 
en el de G ob ern ad or  Civil de la provincia de 
Zaragoza, D. A ntonio  Iturmendi Báñales.

Asi  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a dieciséis de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve-— A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 6 de septiembre de 1939 facultando al 
Ministro de la Gobernación para celebrar convo
catorias precisas para atender a las necesidades 
de la reorganización de las fuerzas de Orden Pú
blico.

A  fin de tener debidamente seleccionado al 
personal necesario para la inmediata reorganiza
ción ,d e  las fuerzas de O rden Público, precisa 
acordar la oportuna convocatoria; por lo que, a 
propuesta del M inistro de la G obernación  y pre
via deliberación del C onse jo  de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo  único.— Queda facultado el Ministro 

de la G obernación  para celebrar una o más con
vocatorias del personal necesario para atender a 
las necesidades que exige la reorganización de las 
fuerzas de Orden Público, dentro de las vigentes 
previsiones presupuestarias.

A sí  lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a ocho de septiembre de mil n o v é l e n 
los  treinta y nueve.— A ñ o de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

E l  Ministro de la Gobernación 
RAMON SERRANO SUÑER

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DECRETO de 5 de septiembre de 1939 creando la 
Casa Militar de S. E. el Jefe del Estado.

La necesidad evidente de constituir la Casa Mi- 
litar de Su Excelencia el Generalísimo y Jefe del 
Estado y al propio tiempo las tropas y servicios 
afectos que han de complementarla, obligan a estu

diar la organización adecuada y conveniente a la 
misión singular fijada y crear los órganos y man
dos correspondientes a tales fines.

En su virtud. a propuesta del Ministro del Ejér
cito y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

V engo  en decretar lo siguiente:

Artículo p r im ero .— Se crea la Casa Militar de 
Su Excelencia el Jefe del Estado, que Se compon
drá de un Cuartel General, Tropas y Servicios.

Articulo segu ndo .— Por el Ministro del Ejército 
se dictarán las órdenes oportunas para el desarrollo 

del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a cinco de septiembre de mil novec'en- 
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro del Ejército,
ENRIQUE VARELA IGLESIAS

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 8 de septiembre de 1939 nombrando 
Jefe de la Jurisdicción Aérea y de la Sección de 
Justicia de dicho Ministerio al General de Divi
sión honorario D Luis Lombarte Serrano

A propuesta del M inistro  del Aire,
N o m b ro  Jefe de la Jurisdicción A érea y de la 

Sección de Justicia de dicho M inisterio, al Gene
ral de D ivisión hoporario D . Luis Lombarte Se
rrano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado
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en Burgos a ocho de sep t i embre  de mil n o v ec ie n 
tos treinta y n u e v e .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

* El Ministro clei Aire,
JUAN YAGÜE BLANCO

DECRETO de 8 de septiembre de 1939 concediendo 
el pase a la Escala de Complemento a los Oficia
les honorarios de Aviación que reúnan las con. 
diciones que expresa.

En vir tud  de la escasez de pe rsonal  exi stente 
en el A rm a  de Aviac ión,  y d ad a  la conveniencia 
de que las nume ros as  vacan tes  exis tentes  en la 
Dirección G en era l  de Mater i al  se cubran con O f i 
ciales que ha y a n  a d qu i r id o  du ran te  la pasada ca m
paña exper iencia en estos servicios,  y t en iendo  en 
cuenta que son,  en su mayoría ,  Oficiales H o n o 
rarios, p recede  el $ase d e dichos Oficiales a la 
Escala de C o m pl em en to ,  a fin de que per t enezcan 
a i Arma de Aviación  con carácter  de m ay or  per- 
manencia y para la me jor  marcha  dél servicio.

En su vir tud,
* Autorizo  al Min i s t ro  del Aire  para conceder  

el pase a la Escala de C o m p le m en to  de los Of i 
ciales H o n o ra r i o s  de Aviac ión  que reún an  las si
guientes condiciones:

Llevar un mín imo de dos  años de p e r m a n e n 
cia en e! A rm a  de Aviac ión como Oficiales H o 
norarios,

Haber  obs e rv ad o  una conduc ta int achable y  
ser considerados por  sus jefes  merecedores  del 
ascenso,

Así lo' d i spongo  por  el p resente Decreto,  da do  
en Burgos a ocho de sept i embre  de mil novec ien
tos treinta y nu ev e .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Aire.
JUAN YAGÜE BLANCO

DECRETO de 8 de septiembre de 1939 nombrando 
Director General de Infraestructura al Coman- 
’dantc de Aviación D. Francisco Vives Camino.

A propuesta  del Min i s t ro  del Aire,
N om bro  D i rec to r  general  de Infraest ructu ra ,  al 

Comandan te  de Aviac ión  D  Francisco Vives  C a 
ín in o.

Así lo d i spongo  po r  el presente  Decreto,  da d o

en Burgos  a ocho de sept i embre  de mil  nov ec ien
tos t r einta  y  n u e v e . —A ñ o  de la Victor i a,

F R A N C I S C O  F R A N C O

Ei M inistre del Aire,
JUAN YAGÜE BLANCO

DECRETO de 8 de septiembre de 1939 nombrando 
Director General de Aviación Civil al Comandan* 
te de Aviación D. Juan Bono Boix.

A  pr o p ue s ta  del  Min i s t ro  del  Aire,
N o m b r o  D i rec to r  general  de  Av iac ión  Civil» 

al C o m a n d a n te  de Avi ac ión  D.  Ju an  Bo n o  Boix .
Asi lo d i sp on go  p o r  el p resen te  Decre to ,  d a d o  

en Burgos  a ocho de sep t i embre  de  mil  novec ien
tos treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro o.e: Aire,
JUAN YAGÜE BLANCO

DECRETO de 8 de septiembre de 1939 nombrando 
Secretario General y Técnico de la Secretaría  
General y Técnica de dicho» M inisterio al C o
m andante de Aviación D. Francisco Iglesias 
Brage.

A  prop ues ta  del  Min i s t ro  del Aire,  % -
N o m b r o  Secretar io genera l  y Técnico de la S e 

cretaría Gene ra l  y  Técnica de dicho  Min is t er io ,  al 
C o m a n d a n te  de Aviac ión  D,  Francisco Iglesias 
Brage.

Así  lo d i spong o  po r  el presente  Decreto,  d ad o  
en Burgos  a ocho de sep t iembre de mil  nov ec ien
tos t r ein ta y  nuev e . —A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O ,

El Ministro del Aire.
JUAN Y /G Ü E  BLANCO

DECRETO de 8 de septiembre de 1939 nombrando 
Inspector General de Ant?aeronáut?ca al Coronel

de Aviación D. Luis Moreno Abella

A  propu es ta  del Min i s t ro  del Aire,
N o m b r o  Inspec tor  general  de Ant iae ronáu t i ca ,  

al Co ro ne l  de Aviac ión D.  Luis M o r e n o  Abel l a.
Asi  lo d i sp on go  p o r  el presente  Decreto,  d a d o  

en Burgos  a ocho  de sept i embre  de mil novec ien
tos  t r einta  y nueve .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Aire,
JUAN YAGÜE BLANCO
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DECRETO de 8 de septiembre de 1939 nombrando 
Inspector de la Segunda Región Aérea, Marruecos 
y Atlántico al Coronel de Aviación D Alfonso 
de Orleáns y Borbón.
A  propues ta  del Mini s t ro  del Aire,
N o m b r o  Inspector  de la segunda Región A é 

rea, Mar ruecos y Atlánt ico,  al Corone l  de A v ia 
ción D. Al fonso  de Orleáns  y Borbón.

As í  lo d i spongo  por  el presente Decreto,  d^do  
en Burgos a ocho de sep t i embre  de mil novecien
tos t reinta y nueve .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro del Aire,

JUAN YAGÜE BLANCO
DECRETO de 8 de septiembre de 1939 nombrando 

Inspector de la Tercera y Cuarta Región Aérea 
y de Baleares al Coronel de Aviación D. Apoli
nar Sáenz de Buruaga y Polanco.
A  propuesta  del Mini s t ro  del Aire,
N o m b r o  Inspector  de la tercera y cuarta Re

gión Aérea  y de* Baleares, al Coronel  de A v i a 
ción D.  Apo l in a r  Sáenz de Buruaga y Polanco.

As í  lo d i spongo  por  el presente Decreto,  dado  
en Burgos  a ocho de sept i embre  de mil novecien
tos  t reinta y  nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Aire,

JUAN YAGÜE BLANCO

DECRETO de 8 de septiembre de 1939 nombrando 
Inspector de la Primera y Quinta Región Aérea 
al Coronel de Aviación D. Joaquín González Ga- 
llarza
A  propuesta  del Mini st ro  del Aire,
N o m b r o  Inspector  de la pr imera y qu in ta  Re

gión Aérea,  al Corone l  de Aviación D. Joaquín 
González  Gallarza.

As í  lo d ispongo por  el presente Decreto,  dado  
en Burgos  a ocho de sep t i embre de mil novecien
tos  t reinta y  nueve .—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El Ministro del Aire.

JUAN YAGÜE BLANCO

MINISTERIO DE OBRAS  PUBLICAS
DECRETO de 1.° de septiembre de 1939 regulando el

salario del personal ferroviario.
Las condiciones económicas en que se encuen

tra el personal  ferroviario y el deseo del Gobier- * 
no de mejorar  en lo posible esta si tuación,  .para 
los que disf rutan jornales  más modes tos ,  aconseja 
al presente ado p ta r  una resolución que,  afectando 
a las escalas superiores,  supla estas dificultades de 
un m od o  gradual  y equitat ivo,  sin que suponga 
un recargo excesivo en los gastos de explotación.

El recargo del tres por  ciento que se percibe 
actualmente en favor  del personal  de ferrocarri
les, t iene escasa vir tual idad,  t an to  por  su cuantía 
como por  el ret raso con que llega al beneficiado^ 
sin que se refleje, por  tanto,  en su bienestar  eco
nómico y s iendo mucho más efectivo que venga 
a integrar  el jornal  del t r aba ja dor  como formando 
parte de él.

A  fin de no gravar  los cuant iosos  gastos que 
t ienen las explotaciones,  se eleva al cuatro por 
ciento el recargo del tres antes indicado,  que en 
parte permite a t ender  aquel los aumentos .

Por ello, de conformidad  con el es tud io  rea
l izado por  los Mini ster ios  de Ob ra s  Públicas y 
de Trabajo,  y previa del iberación del “Consejo  de 
Mini s t ros,

D I S P O N G O :
Artí culo primero.— A  part ir  del día primero de 

octubre p róx imo el jornal  mínimo para  el perso
nal ferroviario,  masculino,  f i jado en cinco pesetas 
con arreglo al Decreto de veint iséis de* febrero 
ele mil novecientos  treiqta y uno  y O rd en  minis
terial de treinta y uno  de marzo  de mil novecien
tos t reinta y seis, se elevará a siete pesetas dia
rias, y los sueldos mínimos anuales se harán  lle
gar a dos mil quinien tas  cincuenta pesetas.

Igual beneficio t endrá  el personal  ferroviario 
femenino que actualmente perciba salario no in
ferior al mínimo vigente para el personal  mascu
lino. ; T

Artí cu lo  segundo.  — Los salarios del personal  
femenino o t r aba jadores  mascul inos asimilados *
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éste por su capacidad limitada en el trabajo, que 
actualmente son inferiores a cinco pesetas, ten
drán un aumento del cuarenta por ciento.

Artículo tercero. — Los salarios actuales supe
riores o iguales a cinco^ pesetas diarias, se ele
varán en formal gradual  y decreciente, desde el 
máximo aumento de dos pesetas para los que 
perciban cinco, hasta terminar sin aumento en los 
que cobren sueldo de cinco mil pesetas anuales 
o jornal aquivalente.

Artículo cuarto . — Al fijar concretamente la 
cuantía de los jornales y sueldos, se redondearán 
unos y otros por fracciones: los primeros, de vein
ticinco céntimos, y los segundos, de cien pesetas 
anuales.

Artículo quinto.—Antes dei día veinte del co
rriente mes de septiembre, las C om pañ ías  ferro
viarias harán el estudio del acoplamiento de es
tos salarios intermedios, som etiéndolos a ap ro 
bación de la C om isaría  respectiva en forma que 
permita ponerlos en vigor en la fecha ordenada 
por el artículo primero.

Artículo sexto.—Las Com isarías del Estado en 
la explotación de ferrocarriles, puestas de común 
acuerdo para unificación de criterio, establecerán 
reglas para determinar los salarios conforme a lo 
expuesto en los artículos precedentes, las cuales 
reglas serán com unicadas a las C om pañías  co
rrespondientes antes del día quince de septiembre 
actual.

Artículo séptimo .— El recargo dei tres por cien
to sobre el importe de las tarifas ferroviarias de 
mercancías y via jeros que ordena el artículo pri
mero del Decreto de veintinueve de julio de mil 
novecientos treinta y do$, será elevado al cuatro 
por ciento y se aplicará, en cuanto alcance, a me- 
jorar los sueldos Ny jornales del personal ferrovia
rio en la forma que determina la presente d isp o 
sición, supliendo las diferencias las C om pañías  fe
rroviarias.

Estas C om pañías  continuarán recaudando el 
mencionado recargo en la forma que determinan 
los artículos tercero y cuarto de dicho Decreto, 
V llevarán cuenta especial de los ingresos por este 
concepto, que aplicarán al pago de las m ejoras 
que ahora se establecen en sueldos y jornales de 
su personal; pero estos ingresos no serán com pu

tados para la fi jación del producto líquido, a los 
electos de reversión anticipada de las líneas al 
Estado.

Artículo octavo.— Los aumentos que correspon- 
dan por esta d isposición no serán inferiores a la 
m ayor gratificación que cada ^agente haya per
cibido por el reparto del tres por ciento a que 
hace referencia el repetido Decreto de veintinue
ve de ' ju l io  de mil novecintos treinta y dos.

Articulo noveno. — Quedan derogados los ar
tículos segundo, quinto, sexto y séptimo del D e 
creto de veintinueve de julio de mil novecientos 
treinta y dos  y la O rden  complementaria de vein
tiséis de octubre del m ism o añ o /  así com o toda, 
la legislación que se opon ga al presente D ecreto .

A s í  lo d ispongo por el presente Decreto, d a 
do en Burgos a uno de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve.—A ñ o de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 1 de septiembre de 1939 derogando la 
Orden de 15 de octubre de 1937 referente a pro
visión eventual del personal ferroviario por la Jefatura del Servicio Militar de Ferrocarriles.
Por O rden de la Junta Técnica del E stado de 

fecha quince de octubre de mil novecientos trein
ta y siete, se prohibe a las C om p añías  de Ferro
carriles admitir personal directamente, facultando 
para estos nombramientos, con carácter eventual, 
a la Je fatura  de Servicios Militares de Ferroca
rriles.

En virtud de esa disposición, existe en la ac
tualidad personal tem porero y muchos agentes de 
plantilla que desempeñan cargos de categoría su 
perior-

Term inada la guerra y creados los C on se jo s  
directivos de las grandes Com pañías,  es natural 
que éstos absorban  las funciones que transitoria
mente fueron encom endadas, a estos efectos, a la 
Jefa tura  Militar.

Por otra parte, es de gran conveniencia enco
mendar análogo cometido a los C on se jo s  direc
tivos, por lo que respecta a la depuración de 
personal, todav ía  no realizada y que urge efec-
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tuar, por la intranquilidad que produce su re

traso.
Por todo lo expuesto, a propuesta del M in is

tro de O b ras  Públicas y previa deliberación del 
C on se jo  de Ministros,

D I S P O N G O  ;
'Artículo prim ero.—-A  partir de la publicación 

de este Decreto, queda derogada la Orden de 
quince de octubre de mil novecientos treinta y 
siete de la Junta Técnica del Estado, referente a 
provisión eventual de personal ferroviario por la 
Jefatura del Servicio Militar de Ferrocarriles, p a 
sando, todo lo que a nombramientos y  ascensos 
se refiere, a la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y  Transportes  por carretera, a p ro
puesta de los C on se jo s  directivos de las C o m p a 
ñías y con los asesoram ientos de los O rganism os 
consultivos que estime oportunos, según la im
portancia de los casos en número y  calidad.

A rticulo segundo .—T a s  propuestas de nombra" 
mientos y  ascensos se harán ajustándose a las 
normas reglamentarias en cada Com pañía , debien
do la Junta Superior de Ferrocarriles estudiar y 
proponer a la Dirección General la unificación 
en todas ellas y la forma de llevarla a cabo. Se 
cumplirá igualmente la legislación actual relativa

a m utilados y ex combatientes y la especial de 
trabajo.

Artículo tercero— La depuración de. personal 
ferrovario de las C om pañ ía s  se hará exclusiva
mente por sus respectivos C on se jo s  directivos con 
el concurso del personal de su confianza que de
signe a este efecto, siguiendo normas análogas a 
las preceptuadas por la Ley de diez de febrero 
de mil novecientos treinta y nueve para la depu- ' 
ración de los funcionarios civiles, y dando cuen. 
ta de sus resoluciones provisionales a la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías  y Trans
portes por carretera. El Director G eneral  queda 
facultado para suspender dichas resoluciones, dis-* 
poner nuevas diligencias por los m ism os Conse
je s  u otros O rgan ism os oficiales a sus órdenes y 
resolver en definitiva.

A rtículo cuarto — Q ueda  derogado cuanto se 
oponga al presente Decreto.

A sí  lo d ispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a uno de septiembre de mil novecien
tos treinta y nueve.—A ñ o de la Victoria ,

FR A N CISCO  FRANCO

E, M inistro de Obras P úblicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

O R D E N  de 30 de agosto de 1959 
nom brando A gregado N av a l de 
la Em bajada de España en París 
a don R afael Espinosa d e los 
M onteros. *-
Vista la propuesta formulad?, 

por el Ministerio de Marina, Es
tado M ayor de la Arm ada, -y las 
circunstancias que en V. S. con
curren. vengo en nombrarle A g re
gado N aval a la Em bajada de E s
paña en París.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y satisfacción.

D ios guarde a V. S. muchos años 
Burgos, 30 de agosto de 1939.— 

A ñ o  de la Vitoria.
JUAN BEIGBEDER

Sr. D. Rafael Espinosa de los 
M onteros y Bermejillo. Capitán 
de Fragata.

O R D E N  de 6 de septiem bre de 
1 9 3 9  referente a la ratificación  
por el G obierno de B u lgaria  del 
Convenio Postal U niversal de 
1934.

La Legación Real de Egipto co
munica a este Ministerio que, con 
fecha 10 de agosto último, ha sido 
depositado en.-ei Ministerio de N e 
gocios Exrranjeros de aquel país 
por el Gobierno de Bulgaria el 
Instrumento de Ratificación del 
Convenio Postal Universal firma
do en El Cairo el 20 de marzo 
de 1934 y de las actas s guientes:

1) Arreglo referente a las car
tas y cajas con valores declarados 
y anejos.

2) Arreglo referente a los pa
quetes postales y anejos.

3) Arreglo referente a los g i“ 
ros postales y anejos.

4) Arreglo referente a los abo
nos *  periódicos y escritos perió-; 
dicos y anejos.

Lo' que s e hace público para 
conocimiento general.

Burgos, 6 de septiembre de 1939. 
A ño de la Victoria.— El Subsecre
tario, Domingo de las Bárcenas.

M INISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 6 de septiem bre de 
1939 disponiendo la baja defxm 
nitiva en el servicio  varios
funcionarios del C uerpo  de í n" 
vestigación y V igilancia .

Com o consecuencia de expedien
tes instruidos a personal perte
neciente al Cuerpo de Investiga* 
ción y Vigilancia, con arreglo a 
lo preceptuado en- la  Ley de 10 
de febrero últmo, en depuración 
de la actuación y conducta obser
va da s  en relación con el Glori<r 
so Movimiento Nacional» de coO"
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formidad con el dictamen em.ti- 
do por el Abogado del Estado, 
Asesor Jurídico de este Ministe
rio y a propuesta de la Dirección 
General de Seguridad, acuerdo la 
separación, definitiva de d i c h o  
Cuerpo y su baja en el Escalafón 
del mismo, de los funcionarios si~ 

, guientes:
Agente de primera D. Rafael 

del Castillo Tejada.
Idem ídem D. Angel González 

Barahona.
Agente de segunda D. Francis

co Isern Ventola.
Idem ídem D. José Torres Pa

nadero.
. Burgos, 6 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

MINISTERIO D E  I N 
DUSTRIA Y C O M E R C IO

ORDEN de 4 de septiembre de 
1959 concediendo el ingreso, en 
virtud de oposición, en la esca- 
la auxiliar del Cuerpo de Ad~ 
nistración civil a los aspirantes 
que se mencionan .
limo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el art. 5.9, apar
tado B), párrafo letra b), del Re
glamento de 7 de septiembre de 
1918 para la aplicación de la Ley 
de 22 de julio del mismo año, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares de A dm in is
tración Civil de este D epar ta 
mento a D. Augusto del Cacho 
Gómez, doña Margarita Ortiz de 
Landázuri y Rodríguez y doña 
Carmen Rubio García, números 
j1110 al tres, inclusive, de la re 
lación de aspirantes que fueron 
adscritos definitivamente a este 
Departamento en v irtud  de lo 
dispuesto en la O rden  de 19 de 
diciembre de 1934, correspon- 
diéndoles el sueldo anual de pe
setas 3000, que percibirán con 
^rgo al Capítulo X, artículo 1.2, 

^  Presupuesto de es
te Ministerio.

L o s  mencionados aspirantes 
* deberán presentarse al Jefe de los 

etvicios Centrales de este D e
partamento, dentro del plazo de 
remta días, a partir de la inser- 

de esta Orden en el BO LE

T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
para tomar posesión de su car
go; los que no lo hicieren en d i
cho plazo, se entenderá, de acuer
do con el art. 22 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, 
que renuncian su destino.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años-

Bilbao, 4 de septiembre de 
1939.—A ño de la Victoria.--P. D., 
Ricardo F. Cuevas.
Sr. Jefe de los Servicios C entra

les de este Ministerio.

M INISTERIO DE E D U 
CACION NACIONAL

O R D E N E S  de 22 de agosto de 
1959 disponiendo asciendan a 

'  las categorías y  sueldos que se 
mencionan los funcionarios del 
Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y  Arqueólo" 
gos que se expresan.

limo. Sr.: A fin de dar cumpli
miento a lo que preceptúa el a r
tículo 2.9 del Decreto de 15 de 
junio último,

Este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente:

Que existiendo una vacante en 
la tercera categoría del Escalafón 
del Cuerpo Facultativo de A rchi
veros, Bibliotecarios y A rqueó 
logos, por fallecimiento de don 
Cristóbal Espejo de Hinojosa, se 
haga la correspondiente corrida 
de Escalas, y en su virtud, que 
asciendan a las categorías y suel
dos que sé mencionan los seño
res siguientes:

A  la tercera categoría y sueldo 
anual de 12.000 pesetas, D. Feli
pe Jesús Ortiz y Ledesma, con 
destino' en el Archivo del M inis
terio de Justicia.

A  la cuarta, y sueldo anual de
11.000 pesetas, D. Francisco Men- 
dizábal y García, con destino en 
el Archivo de la Chancillería de 
Valladolid.

A  la quinta, y sueldo anual de
10.000 pesetas, D. C onrado  M or- 
terero y Felipe, con destino en 
el Archivo del Ministerio de H a 
cienda.

A  la sexta, y sueldo anual de
9.000 pesetas, l3. Saturnino River 
ra Manescau, con destino en el 
Museo Arqueológico de Vallado- 
lid.

A  la séptima, y sueldo anual 
de 8.C00 pesetas, D. Samuel de 
los Santos Gener, con destino en 
el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Badajoz.

A  Aa octava, y sueldo anual de
7.000 pesetas, doña María del So
corro González de M adrid, con 
destino en la Biblioteca Popular 
de Valladolid.

A  la novena, y sueldo anual 
de 6000 pesetas, doña María del 
Carmen Rúa - Figueroa y Pérez, 
con destino en e¡ Archivo de la 
Delegación de Hacienda de La 
Coruña.

A los efectos de antigüedad, 
se les asigna el dia 25 de febre
rô  de 1939, fecha de la vacante, 
según determina el art. 3.9 del 
citado Decreto, y a efectos eco
nómicos, el día 1 de junio del 
corriente año, de conformidad 
con el art. 4.9 del mismo D e
creto.

Todos estos funcionarios se en
cuentran en condiciones legales 
para el ascenso, conforme deter
mina la regla cuarta del art. 3.9 
de la Ley de 1 de agosto d e i 935.

Lo que digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos

Dios guarde- a V. I. muchos 
años.

Madrid, 22 de agosto de 1939. 
Ano de la Victoria.

IBAÑEZ MARTIN

Sr. Jefe de la Sección de Archi
vos, Bibliotecas y Museos.

Lmo. Sr-: A  fin de dar cum
plimiento a lo que preceptúa el 
artículo 2.9 del Decreto de 15 de 
junio último,

Este Ministerio ha dispuesto le 
siguiente:

Q ue existiendo una vacante en 
la sexta categoría del Escalafón 
del Cuerpo Facultativo de A r 
chiveros, Bibliotecarios y A r 
queólogos, por fallecimiento de 
D. Jesús Comín Sagúes, se haga 
la correspondiente corrida de 
Escalas, y en su virtud, que as
ciendan a las categorías y suel-
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dos que se m encionan  los seño 
res siguientes:

A  la sexta categoría y sueldo 
anual de 9.000 pesetas, D . R icar
do  M artínez  Llórente, con d es ti
n o  en el A rch ivo  de la D e lega
ción de H ac ienda  de M adrid .

A  la séptima, y sueldo anual de
8.000 pesetas, d o ña  M aría  del P i
lar  C orra les  Gallego, con destino 
en la Biblioteca “B a laguer”, de 
¡Villanueva y G eltrú .

A  la octava, y sueldo anual de
7.000 pesetas, D . José A nguita  
Valdiv ia , con destino  en la Bi
blioteca de la Facultad de M e d i 
cina de M adrid

A la novena, y  sueldo anual 
de  6.000 pesetas, d oña  M aría  d$ 
la C onsolación  del Castillo B ra 
vo, con destino  en el A rch ivo  
del M inis ter io  de A sun tos  E xte
riores.

A  los efectos de an t igüedad , 
se les asigna el día 6 de m arzo 
de 1939, fecha de la vacante, se
gún  determ ina  el art. 3.9 del ci
tado  Decreto, y a efectos eco
nómicos, el d ía 1 de jun io  del 
corriente año, de con fo rm idad  
con el art. 4.9 del mismo D e 
creto.

T o do s ,e s to s  funcionarios  se e n 
cuentran  en condiciones legales 
para el ascenso, conform e d e te r 
mina la regla cuarta  del art. 3.9 
de la Ley de 1 de agosto de 1935.

Lo que digo a V- I. para  su 
conocimiento  y dem ás efectos.

D ios guarde  a V. I. m uchos 
años.

M adrid ,  22 de agosto de 1939. 
A ñ o  de la Victoria .

IBAÑEZ MARTIN

Sr. Jefe de la Sección de A rch i 
vos, Bibliotecas y M useos.

MINISTERIO DE OBRAS  
PUBLICAS

O R D E N E S  de 24 de julio y  25 de 
agosto de 1959 ordenando la in
coación de expediente a los fun-  
cionavios que se expresa.
Ilmo. S r .: A ceptando  la p ro 

puesta de V.. I-, que hace suya la 
del Instruc tor designado al efecto, 
"este Ministerio ha dispuesto con- 
siderar incluido en el apartado b) 
del articulo 5-9 de la Ley de 10 
de febrero último y. por t añ to ; p a 
ra la formación de expediente al 
A yudan te  1.9 de O bras  Públicas 
don Angel M art ínez  Palacios, que 
el 18 de julio de 1936 se hallaba 
afecto a la Delegación de los Ser
vicios H idráulicos del Tajo, que
dando suspenso de empleo, con 
derecho al percibo, desde esta fe
cha de la mitad del sueldo, con 
arreglo a lo prevenido en las O r “ 
denes de la Viceprcsidenc-ia del 
Gobierno  de 29 de abril y* 2 de 
junio últimos.

Lo digo a V- I. para su conoci
miento y efectos-

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

M adrid, 24 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria-

. PJEÑA BO'EUF
limos. Sres- Subsecretario de este 

Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de O bras  Hidráulicas.
I l tm o . S r .: Aceptando  la pro-, 

puesta de V. I-, que hace suya la 
del Ins truc tor designado al efecto, 

Este Ministerio ha dispuesto 
considerar clasificado en el apar
tado b) del artículo 5.9 de la Ley 
de 10 de febrero último y» por 
tanto, para la formación de ex
pediente al Ingeniero Jefe de se
gunda  clase del Cuerpo  de C a 
minos, Canales y Puertos  don J u 
lio Rodríguez R oda Hacar, qu e 
dando suspenso de empleo con de
recho a percibir desde esta fecha 
la mitad del sueldo asignado a su 
clase, en v irtud de lo que dispo
nen las O rdenes  de la Vicepresi" 
dencia del G obierno  le 29 de abril 
y 2 de junio últimos. Asimismo 
he resuelto que la instrucción del 
expediente se lleve a efecto por el 
Presidente de Sección del referi
do Cuerpo, don Julio M u rú a  Va- 
lerdi, que ha practicado la prim e
ra información.

Lo digo a V- I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años-

M adrid , 23 de agosto de 1939. 
A ño  de la Victoria.

PEÑA BOEUF
Iltmos. Sres. Subsecretario  de este 

D epartam en to  y D irector Gene* 
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes  por Carretera-

O R D E N E S  de 18, 21 y  25 de 
agosto de 1939 readmitiendo al 
servicio del Estado, sin imposi* 
ción de sanción, a los f unció* 
narios que se indican- 
Ilmo. Sr -: A cep tando  la pro* 

puesfa de V. I.. que hace suya la 
del Instruc to r  designado al efec
to, este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, ha dispuesto considerar incluí" 
do en el apartado  a) de su artícu
lo 5.9 y, por tanto, su readmisión 
al servicio del Estado, sin imposi
ción de sanción, al Torrero  de Fa
ros don Leonardo Sánchez Alca- 
raz, afecto el 18 de julio de 1936 
al faro de La Baña (Tarragona) .

Lo digo a V- I. para <u conoci
mientos y efectos.

Dios guárde a V. I muchos 
años-

M adrid ,  18 de agosto de 1939. 
A ño  de la Victo-ia.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretar o de este 

M inisterio  y D irector General 
de Puertos y Señales Marítimas.
limo. Sr.: A ceptar.do la pro

puesta de V. I., que hace suya la 
del In s truc to r  designado al efec
to, este Ministerio. aplicación 
de la Ley de 10 de febrero ulti
mo, ha dispuesto considerar in
cluido en el apartado  a) de su ar
tículo 5.9 y, por tanto, su read
misión al servicio del Estado, s n 
imposición de sanción a D. Luis 
M orata lla  M artin .  D elineante se
gundo. de O bras  Públicas, que el 
18 de julio de 1936 se hallaba en 
situación de supernum erario .

Lo d%o a V. I. para  su cono
cimiento y efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. muchos 
años.

M adrid ,  18 de agosto de 1939.-' 
A ño  de la Victoria.

PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario  de esíe 
D epartam en to  y D irec to r  Ge~ 
>wa1 de O b ras  H idráulicas.
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Ilmo< Sr.; Acep tan do  la p ro 

puesta de V.  I., que hace s uya la 
dél Inst ructor  designado al efec
to» este Minister io,  en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero últ i 
mo, ha dispuesto considerar  in
cluido en el apar t ado a) de su a r 
tículo 5.2 y, por  tanto,  su rea d
misión al servicio del Estado,  sin 
imposición de sanción,  al A y u 
dante de Obras  Públicas,  D .  M a 
riano Mart ín  O v i e d o / q u e  el 18 de 
julio de 1936 pres taba sus servi
cios en la Delegación de los Ser
vicios Hidrául icos  del P i r i n e o  
Oriental.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos  
años.

Madrid, 18 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretar io de este 

Depar tamento y Di rector  G e 
neral de Obras  Hidráulicas .

Ilmo. Sr . : Aceptando  l a ' p ro 
puesta de V. I., que hace suya la 
del Instructor designado al efec
to. este Ministerio,  en., aplicación 
de la Ley de 10 de febrero úl t i 
mo, ha dispuesto considerar  in
cluido en el apar t ado a) de su ar 
tículo 5.2 y, por  tanto,  su re ad 
misión aFservicio del Estado,  s:n 
imposición de sanción, A1 A y u d a n 
te de Obras  Públicas D. Sebas
tián Sanso Quetglas.  que el 18 de 
julio de 1936 prestaba sus servi
cios en la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del P i r i n e o  
Oriental.

Lo d go a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos  
años.

Madrid, 2* de agosto d c 1939.— 
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretar io de este 

Departamento y Di rector  G e 
neral de Obras  Hidráulicas .

Ilmo. Sr.: Acep tando  la p ro
puesta de V. I.. que hace suya la 
del Instructor designado al efec
to, este Ministerio,  en aplicación

de la Ley de 10 de febrero úl t i 
mo, ha dispuesto considerar  in
cluido en el apar t ado a) de su a r 
t iculo 5.2 y, por  tanto,  su re in
corporación A1 servicio del Esta
do, sin imposición de sanción: al 
Ay u d a n t e  Principal  de segunda 
clase de Obras  Públicas D. F r a n 
cisco Segovia Burillo, que el 18 
de julio de 1936 se hal laba en la 
si tuación de supernumerar io.

Lo d:go a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios  guarde a V. I. muchos  
años.

Madrid,  23 d e ’agosto de 1939.— 
Ario de la Victoria.

PEÑA BOEUF
l imos. Sres. Subsecretar io de este 

Depar tamento  y Di rector  G e 
neral  de Obras  Hidráulicas.

M IN IS T E R IO  D E  T R A 
BA JO

O R D E N  de 6 de septiembre de 
1959 nombrando  Magist rado de  
Trabajo de Alicante,  con carác
ter interino, a don Migue l  Cano  
V  (vaneo.
l imo.  Sr.: En v ir tud  de las f a

cul tades que me confiere el D e 
creto de 13 de ma yo  de 1938, 
vengo  en n o m b ra r  Magis t rado  
de T raba jo  de Al icante  a don  
Miguel  C a n o Vivanco,  Juez de 
pr imera Instancia e Instrucción,  
con carácter inter ino y sueldo 
anual  de 12.000 (doce mil)  p ese 
tas, que  percibirá con. cargo al 
capí tulo primero,  art. 2-2, g rupo  
4.2, concepto 2.2 de la Sección XI  
del vigente P resupues to.

Lo que comunico a V .  L para 
su conocimien to  y  efectos.

Dios  salve a España  y g u ard e  
a V.  I. muchos  años.

M adr id ,  6 de sep t i embre  de 
1939 —A ñ o  de la Victoria.

‘ BENJUMEA BUHIN
l imo.  Sr. Subsecretar io dt $ste 

Minis ter io.

M I N I S T E R I O  D E L  
E  J  E  R  C  I T  O

An t i g ü e d a d
O R D E N  de 5 de septiembre de 

1959 rectificando la ant igüedad  
del Brigada del A r m a  de lnge~ 
meros  don Juan M an ue l  Tru j i
llo de Cózar.
Se rectifica la O rde n  de 4 de 

julio de 1939 (B. O. núm.  188) en 
el sentido de que la an t igüedad 
que ie corresponde en el empleo de 
Brigada a don Juan  Manue l  T n r  
jillo de Cózar ,  del Regimiento de 
Fortificación núm.  5, es la de 18 
de agosto de 1936, por  serle de 
aplicación los beneficios del D e 
creto núm. 50 de la disuel ta Jun ta  
de Defensa Nacional  de la indi
cada fecha.

Burgos,  5 j e  septiembre de 1939. 
Año  de la Victoria.— P. D., El G e 
neral- Cami lo Alonso Vega.
Ascensos  p o r  méri tos  de guer ra

O R D E N  de 6 de sept iembre de 
1959 rectificando la d e 17 de 
agosto últ imo, por la que se 
concedía el ascenso por méri 
tos de guerra a personal  del 
Ejército.
Se rectifica la Or den  de 17 de 

agosto úl t imo (B. O.  núm.  234), 
por  la que se concede el ascenso 
al empleo inmediato superior» por  
méritos de guerra,  en el sentido 
d c que los verdaderos nombres  de 
los Cabos de la Gu ar d ia  Civil  Fio- 
rián Mart ínez  Agens,  Nicolás  Mo~ 
yano Viego» Luis Cofles  G o n z á 
lez y Anton io  León Illecas son 
los de Floriano Mar t ínez  Azón,  
Nicolás  Moyan o  Vieco,  Luis Cho* 
fies González  y A n to n io  León 
Illescas.

Burgos,  6 de sept i embre de 1939. 
Añ o  d e la Victoria. VARELA
O R D E N  de 6 de septiembre de  

1959 concediendo el empleo de  
A lférez  provisional de  Milicias,  
por méritos de guerrat al S a r  gento don José María Migue-  
leiz Cesarte.  -

Se concede, por  méri tos de g u e
rra el empleo de Alférez previ* 
sional de Milicias, con an t igüedad
de primero de abril del pño actual .
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al Sargento de Milicias de la 5.- 
Bandera de FET. y de las J O N S  
de la División 62, don José M aría  
Migueleiz Cesarte.

Burgos, 6 de septiembre de 1939. 
A ño  de la Victoria. VARELA.

A p ti tu d  para  el ascenso
O R D E N  de 6 de septiembre de 

1939 declarando apto para el as
censo al A rchivero  3.- de Ofici
nas Militares don Baldomcro  
Guisado Gutiérrez y  otros.
Por reunir las condiciones que 

señalan  las O rdenes  circulares de 
9  de junio de 1930 y 18 de abril 
de  1931 (Cs. Ls. núms. 209 y 154, 
respectivamente), s e declaran ap 
tos para  el Ascenso al empleo in 
mediato, cuando p o r  an tigüedad 
les corresponda, al Jefe y Oficia
les del Cuerpo  A uxiliar  de Ofici
nas Militares q u e a continuación 
se relacionan:

A rchivero tercero don Baldo" 
mero G uisado  Gutiérrez.

Oficial primero don Miguel Mu- 
ño z“Cuéllar  González.

O tro  don José A m a do r  B erm e
jo.

O tro  segundo don Damián Ga" 
rau Melia.

O tro  don Avelino España S a n 
tiago.

Burgos, 6 de septiem bre de 1939. 
A ño de la V ictoria .—P. D., El Ge- 
peral. Camilo Alonso Vega.

Asimilaciones
O R D E N  de 1 de septiembre d e 

1939 concediendo asimilaciones 
al M aestro de Banda D. R es ti tu • 
to Palacín Castro y  otros.
Por reun ir  las condiciones re 

glamentarias, se concede las asi
milaciones a los empleos que se 
indican, al personal que a conti
nuación se relaciona:

M aestro  de Banda, don  Resti- 
tu to  Palacín Castro, de la A g r u 
pación de Artillería de Melilla, 
a Suboficial, con an t igüedad  de 
22 de septiem bre de 1936.

Sargento, don  M anue l  Ram os 
P a rrado  de la Com pañía  de M ai 
d e  Melilla, a Suboficial, con a n 
t ig ü ed ad  de 1 de octubre de 1937 

Sargento , d o n  Sa lvador  Sua- 
rtes G onzález , de la C om pañ ía  
de  M ar  de Melilla, a Suboficial,

con an t igüedad  de 1 de mayo d 
1935. /

M úsico de primera , don  M agíi 
V ives Carbonell ,  del Regimiente 
de In fan ter ía  Palma núm . 36, ; 
Subayudan.te, con an t igüedad  d< 
16 de sep tiem bre  de 1939, y efec 
tos administrativos de 1 de oc 
tub re  siguiente.

M úsico de segunda, don  E u 
genio M an jó n  Beláustegui, del 
Regim iento  de In fan tería  La V ic 
tor ia  núm . 28, a Sargento  p r im e
ro, con an tigüedad  de 5 de j u 
lio últ im o y efectos a d m in is t ra 
tivos de 1 de agosto p róx im o p a 
sado.

M úsico  de segunda, don  P a s 
to r  Asensi Pan, del Regim iento  
de Infantería  Zam ora  núm. 29, a 
Sargento  p rim ero , con an t ig ü e 
dad  de 4 de noviem bre  de 1938 
y efectos adm in istra t ivos  de 1 de 
d ic iembre siguiente.

M úsico  de segunda, don  A p o 
linar G am os  H erre ro ,  de¡ Regi
miento  de Infan tería  T o led o  n ú 
mero 26, a Sargento  primero, con 
an tigüedad  y efectos adm in is t ra 
tivos de 1 de julio de 1937 ( rec
tificación a la O rden  C ircu lar  de 
21 de julio p róx im o  pasado, 
B. O- núm. 209).

M úsico  de tercera, M anuel L ó 
pez Ferreiro , del Regim iento  de 
In fan ter ía  Z am o ra  núm . 29, a 
Sargento, con an tigüedad  de 4 
de m ayo  de 1938 y efectos a d 
m inistra tivos de 1 de julio si
guiente.

M úsico de tercera, Ram ón  L ó
pez Area, del Regim iento  de In 
fantería  Z am o ra  núm . 29, a Sa r
gento, con an t igüedad  de 27 de 
sep tiem bre  de 1938 y efectos a d 
ministrativos de 1 de octubre  s i
guiente. '  .

M úsico de torcera, A n to n io  
Palacios Ríos, del Regim iento  de 
Infan tería  G ra n a d a  núm. 6, a 
Sargento, con an tigüedad  de 14 
de sep tiem bre  de 1939, y  efectos 
adm inistrativos  de l : de octubre  siguiente:

M úsico  de tercera, Sotero Le- 
desm a Marfil, del Regim iento  de 
Infantería  Bailén núm. 24, a Sar" 
^ento, con an t igüedad  de 10 de 
agosto de 1939, y  efectps ad m i
n is tra tivos  de 1 de sep tiem bre  
actual.

M úsico de tercera, Emilio R a 

mírez Vicente, del Batallón de 
C azad o res  Las N a v a s  núm- 2, a 
Sargento, con an t igüedad  de 7 de 
julio  de 1939, y efectos adm in is
tra t ivos  de 1 de agosto próxim o 
pasado.

M úsico  de tercera, Eusebio 
P érez  Prieto, del Regim iento  de 
In fan ter ía  T o led o  núm . 26, a 
Sargento , con an t igüedad  de 2 
de agosto  p róx im o  pasado  y 
efectos adm in is tra t ivos  de 1 de 
sep tiem bre  actual.

Burgos, 1 de sep tiem bre  de 
1939.—A ñ o  de ¡a V ic to r ia .—El 
G enera l  Subsecre tar io  del Ejér
cito, Luis V aidés  Cavanilles.

A y u d a n te s  d e  C a m p o
O R D E N  de  7 d e . septiembre de 

1939 nombrando, en comisión, 
Oficial a las órdenes del señor 
General de Brigada, habilitado , 
don M a x i m i n o  Bartom eu v 
G onzá lez , que manda la D iv i
sión n ú m . 102, al C omandante  
de Infantería, habilitado . don 
A n ge l  G arda  López
A propuesta  ¿el señor General 

de Brigada, habilitado, don Maxi- 
mino Bartomeu y González, que 
m anda la División núm. 102, se 
nom bra O íc ia l  a sus órdenes, en 
comisión, y en tanto  no se efec
túen destinos con carácter defini
tivo y sujeción a las disposiciones 
que los reglamenten, al C o m an 
dante de Infantería., hábil i ta do. 
don A ngel G arcía  López.

Burgos, 7 de septiembre de 1939. 
A ño  de la V ictoria .—P. D., El G e 
n e ra l  Camilo Alonso Vesra.

C e s e s
O R D E N  de 8 de septiembre de 

1939 disponiendo el cese en laS 
respectivas Regiones de los ]em 
fes de Estado M ayor  que n con
tinuación se relacionan.
C esan en el cargo de Jefes de 

Estado M ayor de la 5.- y 8.- 
Regiones, respectivamente, el Co
ronel de Estado M ayor  retirado 
don Cayetano  Benítez Vilar y el 
Teniente Coronel de Estado Ma* 
yor, retirado, Coronel habilitado, 
don A nton io  Villamil Magdalena, 
que pasan a la situación militar 
que les corresponda.

Burgos, 8 de septiembre de 1939. 
Año de la Victoria. VARELA
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Condecorac iones  
O R D E N  dc 6 d e septiembre de 

¡959 concediendo autorización  
para usar sobre e( uniform e la 
insignia Je la O rden  de la Cc~ 
roña de Italia al Coronel don  
Manuel Esquivias Z u r i ta .
Se autoriza ai Coronel  de A r t i 

llería don M an ue l  Esquivias Z u 
rita para usar sobre el uniforme la 
insignia de !a O rd e n  de la C o r o 
na de Italia, de Ja  que ha sido 
nombrado “C o m e n d a d o r” .

Burgos, 6 de septiembre de 1959. 
Año de ¡a Victoria. • VARELA.

O R D E N  de 5 de septiembre de 
1939 autorizando al Coronel don  
Enrique U zquiano  Leonard  p a 
ra usar sobre el un iform e la in 
signia de la Encomienda de la 
Corona de Italia.
Se autoriza al Coronel  don En* 

rique Uzq u ia no  Leonard para 
usar sobre el uniforme la insignia 
de la Encomienda de la O rd en  de 
la Corona de Italia, de la que se 
halla en posesión.

Burgos, 5 de septiembre de 1959. 
Año ele la \  ictona VARE* A.
O R D E N  de 6 de septiembre de 

1939 autorizando al C om andante  
de E. M . don M a n ue l  Gutiérrez  
Flórez y  otros para usar sobre 
el un iforme la insignia de la 
Orden de ta Corona de Italia. 
Se autoriza al Com an dan te  de 

Estado May or  don M anue l  G u t i é 
rrez Flórez, al Capi t án  de C a b a 
llería don Carlos  Pérez En.ciso y 
al Capitán de la misma A rm a  don 
F é l i x  Mart ínez Gutiér rez para 
usar sobre el unifo rme la insignia 
de 1A Orden  de la Coron a  de I t a 
lia, de la que han  sido n o m b ra 
dos “Cabal l eros”.

Burgos, 6 de septiembre de 1959. 
Año dc la Victoria. VARELA
OR DE N de 6 de septiembre de 

1939 autorizando al C o m a n d an - 
te D.  Á n ge l  G onzá lez  de M e n 
doza Dorvier y  otro para usar 
sobre el un iform e la insignia de 
la Orden Militar de A v iz .
Se autoriza al C o m an da n te  de 

Estado Mayor ,  habil i tado de T e 
jiente Coronel ,  don Angel  Gon"

Izáiez dc Mendoza  D o r w :  y :d 
Coman da n te  Je Carabineros  don 
José Flores FiguerOcV. para usar 
sobre cí uniforme insignia J e la 
Orden  Mil i tar  dc Aviz,  dc la que 
han sido nombrados  ‘ C o m e n d a 
do r” y “Oficial”, respectivamente.

Burgos,  6 de septiembre dc 1959. 
Año  de la Victoria. VARELA.
O R D E N  de 6 de septiembre dc 

1939 autorizando al C o m a n d an m 
te D . Esteban Lópcz-Escobar y  
M a rtín ez  para usar sobre el u n r  
form e Ja insignia de la Orden  
de la Corona de Rutnania.-
Se autor iza ai Com an da n te  de 

Art i l lería don Esteban López-Es- 
cobar-y Mar t ínez  para usar  sobre 
el uniforme la insignia de la O r 
den de la Corona  de Rumania ,  de 
la 'que ha sido nombrado  “O f i 
cial”.

Burgos.  6 de septiembre de 1959. 
Añ o  d t> i a Victoria. VARELA.

O R D E N  de 5 de septiembre de 
1959 autorizando al Cabo de la 
Guardia Civil don A n to n io  L ó 
pez Camello y  un G uardia  para 
usar sobro el un iform e la M e m 
dalla de Bronce de la O rden de 
Mehdauía .
Se autoriza al Cabo  de la G u a r 

dia Civil don "Antonio López C a 
mello y al G u ard ia  segundo don 
Anton io  Fernández  Conde  pa ra  
usar  sobre el uniforme la M e d a 
lla Je Bronce de la O rd en  de 
Mehdauía ,  de ia que se hal lan en 
posésión.

Burgos,  5 de sept iembre de 1959. 
Año  de la Victoria. VARELA .

O R D E N  de 6 de septiembre de 
1939 autorizando al Sargento de 
la Guardia Civil D .  M a n u e l  G a 
rrote Iglesias para usar sobre el 
uniform e la Medalla de Plata  
de la Orden de M ehdauía .
Se autor iza al Sargento de la 

Gu ard ia  Civil don M an ue l  G a 
rrote Iglesias pa ra  usar  sobre el 
uni fo rme la Medal l a de Plata de 
la O rd en  de Mehdau ía ,  de la que 
se hal la en posesión.

Burgos,  6 de  septiembre de 1939J 
Añ o  de la Victoria. VARELA.

C r u z  de Gu er r a
O R D E N  de 6 dc septiembre Je  

1959 concediendo !a C ru z  de 
Guerra al Teniente don losé 
L a r e do de ¡as C o r t i n a s  y  oí ios 
Oficiales.
Se concede la Cruz de Guevva-. 

por  los méri tos adquir idos en c a m 
paña,  al personal  del Ejército que 
a continuación se relaciona: 

Teniente provisional  don José 
Laredo de las Cort inas:

Idem ídem don F u u  Ute ro  G ó 
mez:

Idem Médico Asimi lado d i n  
Eloy In fan te  Sánchez Ort iz.

Al férez provisional  don M a r i a 
no de Oleza Gua! .

•Burgos,  6 de septiembre de 1959. 
Añ o  de la‘ Victoria.

V A R E L A

C r u z  Roj a  del  Méri to  Mil i tar
O R D E N  de 5 de septiembre de 

1939 concediendo la C ru z  Roja  
del M érito  M ili tar  a la señorita 
Mercedes Mila.
Se concede la Cr uz  Roja del 

Mér i to  Mi l i tar  a~Ja señori ta M e r 
cedes Mila,  Inspectora de los Se r 
vicios Femeninos  de Hospitales* 
por  los meri torios servicios p res 
tados al Ejército duran te  la úl t i 
ma campaña.

Burgos,  5 de septiembre de 1959. 
A ñ o  de la Victoria.

VARELA.

Dest inos
O R D E N  de 8 de septiembre de 

1939 confirmando en el cargo de 
Je fe de Estado  Aíayor de la Co~ 
mandancia General dc Baleares  
al G orone l  de E. M .  don M a 
nuel A lvarez  de Sofom avor Cas
tillo.
Se confirma en el ¿argo de j W e 

de Estado M ayo r  de la C o m a n 
dancia General  de Baleares al Co" 
ronel  de Estado M ay or  don  M a 
nuel  Alvarez de So íomayor  C a s 
tillo.

Burgos,  8 de septiembre de 1959. 
A ñ o  de la Victoria.

VARELA'
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O R D E N  de 8 de septiembre de 
1939 confirmando en el cargo 
de Jefe d e Estado M a yo r  de la 
Comandancia General de C a 
narias al Coronel de E. M . don  
Teódulo  G onzález  Peral.
Se confirma en el cargo de Jefe 

de Estado M ayor  de la Coman" 
dancia General  de Canarias  al 
Coronel  de Estado M ayor  don 
Teódulo González  Peral.

Burgos,  8 de septiembre de 1939. 
A ñ o  de la Victoria. VARELA

O R D E N  de 8 de septiembre de 
1939 nom brando C om andante  
de Ingenieros de los Cuerpos de 
Ejército y  Comandancias G en e* 
rales que se indican ¿l Coronel  
de Ingenieros don César C añe* 
do'Argiielles Quin tana  y  otros.
Se nombra,  con carácter prov i

sional, y sin perjuicio del Man do  
que les corresponda,  Comandan* 
tes de Ingenieros d e los Cuerpos 
de Ejército y Comandancias  G e 
nerales que se indican a los Co* 
róñeles d e Ingenieros que a conti 
nuación se relacionan:

Del  III Cuerpo  de Ejército, al 
Coronel  de Ingenieros don César  
Cañedo 'Argüe l le s  Quin tana ,  que 
cesa en el M an do  del Batallón de 
Zapadores  Minadores  núm.  6.

Del  V  Cuerpo  de Ejército, al 
Coronel  d e Ingenieros don A n 
selmo Loscertales Sopeña,  que ce
sa de Co mandan te  Principal  de 
Ingenieros d e l ' C u e r p o  de Ejérci
to de Castilla.

Del  V I . C u e r p o  de Ejército, al 
Coronel  d e Ingenieros don Eduar* 
do Marquer ie  Ruiz-Delgado.

Del  VI I  Cuerpo  de Ejército, al 
Coronel  de Ingenieros don José 
Val lespín Cobián,  q u e cesa de Co* 
mandan te  Principal  de Ingenieros 
del Cuerpo de Ejército de N a v a 
rra.

Del  VI I I  Cuerpo  de Ejército, al 
Coronel  de Ingenieros don An* 
drés Fe rnández Albalat ,  que cesa 
en el Mando  del Batal lón de Z a 
padores Minadores  n.úm. 8.

Del  IX  Cuenpo d e Ejército, al 
Coronel  de Ingenieros don Enri" 
q u e Rolandi  Pera.

Del  X  Cuerpo  de Ejército, al Co
ronel  de Ingenieros don Mar iano 
Zorri l la Polanco,  que ces^ de C o 

mandante  Principal  de Ingenieros 
del Ejército de Levante.

De la Comandanc ia  General  ĵe 
Baleares,  al Coronel  de Ingenieros 
don Ramón Taix Atorrasagast i .

De la Comandanc ia  General  de 
Canarias,  al Coronel  de Ingen ie 
ros don Teodom ro González  An* 
tonini.

Burgos,  8 de septiembre de 1939. 
Año  de la Victoria. VARELA

O R D E N ,  de 8 de septiembre de 
1939 nom brando Jefes de los 
Servicios de In tendencia  de B a 
leares y  Canarias al Teniente  
Coronel  9e  In tendencia  D . M i - 
guel T ruyo l  Martorell y  al C o 
ronel de In tendencia  D. Ma~ 
nuel Seco Sánchez.
Se nombran ,  con carácter p r o 

visional, Jefes de los Servicios de 
Intendencia de Baleares y C a n a 
rias a los Jefes de Intendencia que 
a continuación se relacionan:

Jefe de los Servicios de In te n 
dencia de Baleares,  en. plaza de 
superior  categoría,  al Teniente C o 
ronel de Intendencia don Miguel  
Truyol  Martorel l .

Jefe de los Servicios d e In te n 
dencia de Canarias,  al Corone l  de 
In t en d encia don Manue l  S e c o  
Sánchez,  de disponible orzoso en 
Madrid.

Burgos,  8. de septiembre de 1939. 
Año  de la Victoria. VARELA

O R D E N  de 8 de septiembre de 
1939 nom brando Directores de 
los Servicios de In tendencia  de 
los Cuerpos de Ejército que se 
indican a los Coroneles de I n m 
tendencia D . Felipe Valero R u 
bio y  otros .
Se nombra,  con carácter p r o v r  

sional, Directores de los Servicios 
de Intendencia de los Cuerpos de 
Ejército que Se indican a los C o 
roneles de Intendenc ia  que a con
t inuación se relacionan:

Del  III Cuerpo  de Ejército, al 
Coronel  de Intendencia ¿Ion Feli
pe Valero Rubio,  que cesa de In 
t endente Mil i tar  de la Tercera 
Región.

Del  V  Cuerpo  de Ejército, a, 
Coronel  de Intendencia don Pe
dro Virgili  Saumell,  que cesa de 
Intendente Mdi ta r  d e la: Quinta 
Región.

Dei  VI Cuerpo  de Ejército,  al  
Coronel  de Intendencia don  L a m 
berto Mar t ínez Diez,  que cesa de 
In tendente Mil i tar  de la Sexta R e gión.

Del  VI I  Cuerpo  de Ejército, al 
Coronel  de Intendencia,  hab il i ta
do, don Mar iano  A ra g u re n  T a n 
dero, que cesa en la Di reccióa  de 
los Servicios de Intendenc ia  del 
Ejército del Cent ro.

Del  VI I I  C u er po  de Ejército,  al 
Coronel  de Intendencia don  M a r 
celo González  Gómez* que  cesa 
de Intendente  Mil i tar  de la O c t a 
va Región.

Del  IX Cuerpo  de Ejército,  al 
Coronel  de Intendenc ia  don T o 
más Mart ínez  Cuar tero,  que cesa 
de In tendente  Genera l  de las F u e r 
zas Mil i tares de Marruecos .

Del  X  Cuerpo  de Ejército, al 
Coronel  de Intendenc ia  don  J u 
lián de G ra d o  Cerezo,  que  cesa 
de Jefe de enlace de las Fuerzas  
Legionarias.

Burgos,  8 de septiembre de 1939, 
A ñ o  de la Victoria. VARELA

O R D E N  de 8 de septiembre de  
1939 nom brando  Directores G e 
nerales de los Servicios de I n 
tendencia de los Cuerpos de 
Ejército que se indican a los 
Coroneles de In tendencia  don  
V icente García Encinar y  o tro .
Se nombra,  con carácter prov.- 

sional. Directores Generales  de 
los Servicios de Intendencia de los 
Cuerpos  de Ejército que se indi" 
can a los Coroneles  Je In tenden
cia que a continuación se relacio
nan:

Del  II Cuerpo de Ejército, en 
plaza de superior  categoría,  A1 C o 
ronel de Intendencia don Vicente 
García Encinar ,  que cesa en la In 
tendencia General  del Ejército.

Del  IV Cuerpo '  de Ejército^ al 
Intenden te  General ,  habilitado» 
don Norber to  López Ibarlucea,  
que cesa en la Inspección de ¡os 
Servicios de Intendencia de los 
Ejércitos Nor te  y Centro.

Burgos,  8 de septiembre de 1939. 
Añ o  de la Victoria. VARELA.
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M edalla  M il i ta r
O R D E N  de 3 de septiembre de 
' i 939 rectificando la de 21 de 

ju l io  último (B .  O. núm . 234), 
en la que se publicó la resolu
ción de S. E. el Generalísimo  
de los Ejércitos Nacionales, del 
día 11 de igual m es , concedien
do la M edalla  M ili tar  al T en ien 
te provisional D . José Iñarra .
Se rectifica la O rd en  de 21 de 

julio último (B. O . núm. 234), 
en la que se publicó la resolución 
de S. E. el Generalís im o de los 
Ejércitos Nacionales, del día 11 
de igual mes, concediendo la M e 
dalla M il i tar  al Teniente provis io
nal de la 17 Bandera de La Le
gión, D. José Iñarra ,  en el sen
tido de que su verdadero  nom bre  
es el de Jesús y no el que figura 
en la O rden  de referencia, po r  h a 
ber padecido error en la p ropues
ta correspondiente.

Burgos, 3 d e  septiembre de 1939. 
A ño  de la Victoria. VARELA

Oficialidad de  C o m p le m e n to  
Ascensos

O R D E N  de 5 de septiembre de 
1939 confiriendo el empleo  in 
m ediato al Brigada de C o m p le 
m ento  del A rm a  de Ingenieros  
don José María G il  de  Santi-  
vañes y  Baselga y  o tro .
Se asciende al empleo de A lfé 

rez de Com plem ento  del A rm a  de 
Ingenieros, con an tigüedad  de 
30 de junio de 1936 a los Briga
das de dicha Escala y A rm a  don 
José M aría  Gil de Santivañes y 
Baselga y don Liberato M or ale jo 
Fernández.

Burgos, 5 de septiembre de 1939. 
A ñ o  de la Victoria .—P. D., El G e 
neral, Camilo Alonso Vega.

Pase a la Reserva
O R D E N  de 6 de septiembre de 

1939 pasando a la situación de 
segunda reserva, por haber c u m 
plido la edad reglamentaria, al 
General de Brigada don José 
Perogordo Cam acho .
Con arreglo a lo dispuesto en 

el Decreto de 7 de agosto último 
y por Haber cumplido la edad re 
glamentaria, pasa a la situación d e 
segunda reserva, con fecha 12 de 
julio de 1936 el G enera l  de Bri

gada don José Perogordo C a m a 
cho.

Burgos. 6 de septiembre de 1939. 
A ño cíe la Victor a. VARELA

P rem io s  de  e fec tiv idad
O R D E N  de 30 de agosto de 1939 

concediendo premios de efecti
vidad al Capitán de la Guardia  
Civil don Rafael D urán  M a ch u 
ca y  otros.
A  pro p ue sta  del Inspec tor  de la 

G u a rd ia  Civil, se conceden a los 
Oficiales de dicho Insti tu to  que 
figuran en la s iguiente relación, 
los p rem ios de efectiv idad que  se 
expresan , p o r  hallarse co m pren 
d idos  en la Real O rd e n  C ircu lar  
de  24 de jun io  de  1928 (C .  L. n ú 
m ero  253), deb ie nd o  percib ir los 
a p a r t i r  de la fecha que se se
ñala.
De 1.000 pesetas, por llevar diez 
años de empleo:

Capitanes 
D o n  Rafael D u rá n  M achuca, a 

p a r t i r  de 1 de sep tiem bre  de 1939 
D o n  Fidel Pérez López, a p a r 

t ir  de 1 de sep tiem bre  de 1939. 
D e  1-300 pesetas, p o r  llevar trece 

años de Oficial:
Capitán

D o n  M iguel M orán  M éndez, 
a pa r t ir  de 1 de sep tiem bre  de
1936.
D e  1.000 pesetas, po r  llevar diez 

años de empleo:
Teniente

D on  Vicente Ruiz Sánchez, a 
pa rt ir  de 1 de agosto  de 1939.
De l'.lOO pesetas, po r  llevar once 

años de empleo:
Teniente

D o n  José C astaño  Carceller, 
a part ir  de 1 de agosto d e '1939. 
D e 1.000 pesetas, po r  llevar diez 

años de Oficial:
Tendentes

D on  Egdunio  A rconada  Ber- 
zosa, a part ir  dé 1 de agosto de
1937.

D o n  Federico  C hacón  Cuesta , 
a pa r t i r  de 1 de agosto de 1939. 
D e  1-100 pesetas, p o r  llevar once 

añqs de Oficial:

Tenientes
D o n  Egdun io  A rco n ad a  Berzo- 

sa, a part ir  de 1 de agosto de 1938 
D o n  José Palacios Buitrago, a 

p art ir  de 1 de agosto de 1939.
D o n  E d ua rd o  Recas Suárez, a 

pa r t i r  de 1 de febrero  de 1939.
D o n  Julián  Bonilla Cervantes ,  

a par t ir  de 1 de agosto de 1939. 
D e  1.200 pesetas, p o r  llevar doce 

años de Oficial:
Tenientes

D o n  E gdun io  A rco n ad a  Berzo- 
sa, a pa r t ir  de 1 de agosto de 
1939.

D o n  E d ua rd o  Recas Suárez, a  
p a r t i r  de 1 de agosto  de 1939.

D o n  M an ue l  R ueda  García, a 
p a r t i r  de 1 de agosto de 1939. 
D e  500 pesetas, p o r  llevar ve in t i

cinco años de servicio:
Tenientes

D o n  G reg o r io  T om é Laclaus- 
tra, a pa r t ir  de 1 de junio  de
1938.

D o n  R o m ualdo  H o r te la no  V e 
lo, a part ir  de 1 de agosto de
1939.

D o n  A ngel  J iménez Claver, a 
p a r t i r  de 1 de agosto  de 1939.

D o n  V alen tín  Rozas Layus, a 
par t ir  de 1 de agosto  de 1939-
D e 500 pesetas, po r  llevar ve in t i

nueve  años de servicio:
Teniente

D on  Angel M ari  Díaz, a p a r 
t ir  de 1 de agosto  de 1939.
D e  1.000 pesetas, po r  llevar t re in 

ta años de servicio:
Tenientes

D o n  Joaqu ín  Loscos A riño ,  a 
par t ir  de 1 de sep tiem bre  de 1939

D o n  Julián  H igueras  G arcía ,  a 
pa r t ir  de 1 de sep tiem bre  de 1939.

D o n  G reg o r io  G arc ía  Esteban, 
a par t ir  de 1 de sep tiem bre  de 
1939.

Don* Vicente Z am o ra  Segura, 
a part ir  de 1 de agosto  de 1939.

D o n  A n to n io  Sánchez Valsa- 
lobre, a pa r t i r  de 1 de sep tiem 
bre de 1939.
D e  1.100 pesetas, p o r  llevar tre in 

ta y  u n  años de servicio:
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Tenientes

D on Eusebio Y ubero  Rincón, a 
partir de 1 de septiembre de 1939..

Don Serapio Marchante O liva
res, a partir de 1 de agosto de 
1939.

D en  Víctor Carbonelí García, 
a partir de 1 de abril de 1937.

D on Jo sé  D om ínguez Jandos,  
a partir de 1 de junio de 1939.

D on Juan  Caballero López, a 
partir de 1 de junio de 1939,

D on  Juan Ballesteros Beren- 
guer, a partir de 1 de juüo de 
1939.

D o n  A nto n io  Lorenzo  1 r e na
do, a parti r  de 1 de sep t i embre
de 1939.

Don  Pedro  G o nz á le z  V á z 
quez .  a partir  de 1 de s ep t i em
bre de 1939.

D on A m brosio  Santos Velas- 
co, a partir de 1 de septiembre
de 1939. ^  f ,
‘ D o n  G a b r ie l  Ram os R od r í
guez, a partir de 1 de septiem
bre de 1939. ^

D on  RuHno G arcía Sánchez, a 
partir de 1 de septiembre de 1939.

D on  M anuel H orm igo  M onte
ro, a partir de 1 de agosto de 
1939.
De. 1200 pesetas, por llevar trein

ta v dos años de servicios:

Tenientes
Don Pedro Sánciiez García, a 

partir d c 1 de julio de 1939.
Don Víctor Carbonelí García, 

a partir de 1 de abril de 1938.
D on D om ingo A rres Expósito , 

a partir de 1 de julio de 1939.
Don Leóhidcs H uidobro M a r

tínez, a partir de 1 de septiem
bre de 1939.
D e 1.300 pesetas, por llevar trein

ta v tres años de servicio:

Tenientes

D on Vicente .Rojo Casado , a 
partir de 1 de septiembre de 1939.

D en  Víctor Carbonelí García, 
a partir de 1 de abril de 1939.

D on  Joaquín  Pérez Fúster, a 
partir de 1 de julio de 1939.

D on  Juan Freire H ernando, a 
partir de 1 -de junio de 1939.

D on  Rafael González  R o d r í
guez, a partir de 1 de septiem
bre de 1939*
D e  1.500 pesetas, por llevar trein

ta y cinco añ o s  de servicio:

Teniente

Don José Arau jo Fernández,  a 
partir de 1 de febrero de 1939. 
De 1.800 pesetas, por llevar trein

ta y ocho años de servicio:

Teniente

Don ' Ildefonso Cristóbal  C a l 
vo, a partir de 1 de marzo de 
1939

Burgos.  50 de agosto de 1939. 
Añ o  de la Victoria .— El Genera,  
Subsecretario del Ejército, Luis 
V a l d e s  Cavani l l e s

Situaciones
O R D E N  J e  8 dc septiembre dc 

1959 pasando a la situación de 
“A l  Servicio de otros M iniste
rios '? el Teniente Coronel de 
Caballería D . José  López de Le
tona y López.

Pasa a la situac.ón de “A l S e r 
vicio de otros ¿Ministerios” , para 
prestarlos en el de Gobernación 
como Director General de C o 
rreos y Telecomunicación, el T e 
niente Coronel de C aballeril  don 
José López de Letona y López, re 
ingresado y ascendido

Burgos. 8 de septiembre de 1939. 
A ño d e la Victoria.— P. D., El G e 
neral- Carniio Alonso Vega.

O R D E N  de 7 de septiembre de 
1939 pasando a la situación de 
disponible forzoso al Coronel de 
Intendencia don A ngel de D ie 
go Gómez y otros Jefes.

Pasan" a la situación de d ispo
nibles forzosos, en las Regiones que 
se indican, por cesar en los desti
nos a ue vienen desempeñando, los 
Jefes de Intendencia que a conti
nuación se relacionan:

Coronel don A ngel de Diego 
Gómez, que cesa de Intendente 
Militar de ia Primera Región,' en 
la misma.

Otro don José  Martínez Llerre- 
ra. que cesa de Intendente Mili
tar de la Cuarta Región, en la 
misma.

Coronel habilitado don Loren
zo Trujillo Gutiérrez, que cesa de 
Intendente Militar de la S e g u id a  
Región, en la misma, 

i  Teniente Coronel don Félix N a 

varro Nieto,  que ccsa dc J e fe de- 
ios Servicios dc Intendencia J.c 
Canarias*  en la m;sma.

Burgos.  7 de septiembre de 1939. 
Año dc ,la Victoria - P .  D.. El G e 
neral-. Camilo A lo nso  Vega.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Nom bram iento

O R D E N  de 6 de septiembre de 
1939 nombrando Escribiente de  

 la M aestranza de Arsenales al  
Caballero M utilado don B e r- 
nado Alen Piñerc

Se nombra Escr.biente de la 
M aestranza de Arsenales,  con ca
rácter provisional y pasa destinado 
al A rsenal de La Carraca al C a 
ballero M utilado don Bernardo 
A leu Piñero.

Burgos, 6 de septiembre de 1939* 
Año de la Victoria.

MORENO

Retiro

O R D E N  de 3 1 de agesto de 1939. 
pasando a la situación de reti* 
rado el Oficial primero de A u 
xiliares de Electricidad y Tor
pedos de la A rm ada don Eran- 
d sco  García Espiau
Por haber cumplido, la edad re

glamentaria en 14 de mayo último, 
causa baja en fin de dicho mes y 
pasa a la situación de retirado el 
Oficial primero de Auxiliares de 
Electricidad y Torpedos de la A r 
mada don Francisco García  E s 
piau, en cuya situación disfrutará* 
con carácter provisional la pen.~ 
sión mensual de 600 pesetas, que 
le corresponden por contar cua
renta y tres años de servicios, can" 
tidad que deberá serle satisfecha 
a partir de primero de junio de 
1939, por la Delegación de H a 
cienda de Cádiz, en cuya provin
cia fija su residencia, previa li
quidación y deducción de las can
tidades percibidas por exceso. 

Burgos* 31 de agosto de 1939.—
A ño de la Victoria.

U MORENO
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ORDEN de 16 de agosto de 1939 
pasando a la situación de R e t i 
rado el Oficial segundo de A r 
tillería de la A rm a d a  don  Joa
quín Teibel Pernas.
Pgr haber  cumpl ido la edad r e 

glamentaria para  ello en 2 ¿e ene 
ro del corriente año, causa baja 
en fin de este mes y pasa a la si- 

1*!*- tuación de ret i rado el Oficial se
gundo de Art i l lería de la A rm ad a  

í don Joaquín Teibel  Pernas,  en c i r
" ya situación d is f ru tará,  con carác

ter provisional,  la pensión anual  
de 6.750 pesetas,  que le corres- 

í ponden por contar  más de 35 años
£ , de servicios» cuya cant idad debe- 
í \  rá serie satisfecha a par t i r  de pri-
ÍT mero del próximo mes de sept iem

bre por la Delegación de H ac ie n
da de La Coru ña ,  por  fijar su re- 

; sidencia' en dicha provincia,
f . Burgos, 16 de agosto de 1939.— 
i Año de U Victoria.

MORENO

ORDEN de  3 de septiembre de 
1939 pasando a la situación de 
retirado el Oficial tercero del  
Cuerpo de Auxi l iares  de M á-  

V  quinas de la A rm a d a  don Pe" 
dro Pérez G u tié r rez .
Por haber  cumplido la edad re 

glamentaria, causa baja en fin del 
mes actual y pasa a la si tuación 

• de retirado el Oficial tercero del 
Cuerpo de Auxil iares  de M á q u i 
nas de la A rm ad a  don Pedro Pé- 

y rez Gutiérrez,  en cuya si tuación 
. disfrutará» con carácter  provisio- 

. nal, la pensión mensual  de 416,66 
pesetas, que le cor responden por  
contar t reinta y siete años de ser- 

.• vicios, según Decreto de 14 de n o 
viembre de 1931» cant idad que de- 
berá serle sat isfecha a pa r t i r  de 
primero de octubre próximo,  por  

*•; h  Delegación de H a c ie n d a de C á 
diz, en cuya provincia fija su re
sidencia.

Burgos, 3 de sept iembre de 1939.
: Ano de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 3 de septiembre de 
1939 pasando a la situación de 

r  retirado el A u x i l ia r  prim ero de 
Máquinas don Francisco Parra  
Bernal.

Por haber cumplido la edad re

glamentar ia,  causa baja en fin. del 
mes actual  y pasa a la si tución de 
ret i rado el Aux il ia r  p r imero de 
Má quinas  don Francisco Par ra  
Bernal» en cuya si tuación d is f ru 
tará,  con carácter  provisional  la 
pensión mensua l  de 416,66 pesetas,  
que le corresponden,  por  contar  
cua renta y cinco años de servicios 
y estar  comprendido  en el Decreto 
de 14 de noviembre de 1931, cant i 
dad que deberá serle satisfecha a 
par t i r  de pr imero de octubre p r ó 
ximo,  por  la Delegación de H a 
cienda de Cádiz,  en cuya p rov in 
cia fija su residencia.

Burgos,  3 de sept iembre de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.

MORENO

O R D E N  de 16 de agosto de 1939 
pasando a la situación de reti
rado el A ux i l ia r  segundo de los 
Servicios Técnicos de la A r m a 
da don M anue l  Iglesias Mora.
Por  haber  cumplido la edad re 

glamentar ia  para ello en 27 de fe
brero del corr iente año,  causa ba 
ja en fin de este mes, y pasa a la 
si tuación de ret i rado el Auxi l ia r  
segundo de los Servicios Técnicos 
de la A r m a d a  don Manue l  Igle
sias Mora,  en cuya si tuación dis
f rutará,  con carácter  provisional» 
la pensión anua l  de 3.600 pesetas,  
que le cor responden por contar  
más de 30 años de servicios, cuya 
cant idad deberá serle satisfecha a 
par t i r  del próximo mes de sep
t iembre,  por  la Delegación de H a 
cienda de Cádiz,  por  fijar su resi
dencia en dicha provincia.

Burgos,  16 de agosto de 1939.— 
Año  de la Victoria.

MORENO

O R D E N  de 16 de agosto de 1939 
pasando a la situación de reti
rado el A u x i l ia r  segundo de ¡os 
Servicios Técnicos de la A rm a -  
mada José Collado Crespo.
Por  haber  cumplido la edad re

glamentar ia  p a r a ello en 10 de oc
tubre de 1938, causa baja en fin de 
este mes y pasa a situación, de ret i
r ado el Aux il ia r  2.9 de los Ser 
vicios Técnicos de la A rm ad a  don 
José Col lado Crespo,  en cuya si" 
tuación disfrutará,  c o n  . carácter  
provisional ,  la pensión anua'l de

2.700 pesetas, que le co rresponden 
por  contat.  con más de 25 años de 
servicios, c u ya cant idad deberá 
serle sat isfecha a par t i r  de pr imero 
del próximo mes ¿ q sept iembre 
por  la Delegación de Hac ienda  de 
Cádiz,  por  fijar su residencia en 
dicha provincia.

Burgos,  16 de agosto de 1939.- 
A ñ o  de la Victoria.

MORENO

O R D E N  de 30 de agosto de 1939 
concediendo el retiro al Cabo  
de Fogoneros de la A r  m a d a 
Juan G utiérrez  Reyes.
Por  haber  cumpl ido la edad re* 

glamentar ia,  causa baja en fin del 
mes actual y pasa a la situac ón 
de ret i rado el Cabo de Fogoneros 
de U A rm ad a  Juan  Gut ié r rez  Re
yes, en cuya si tuación disfrutará,  
con carácter  provisional ,  la p e n 
sión mensual  de 323,33 pesetas,  
que le cor responden por  contar  
treinta y un años de servicios y 
más de ocho en su empleo,  cant i 
dad que. deberá serle sat isfecha a 
par t i r  de pr imero de sept iembre 
de 1937. por  la Delegación de H a 
cienda de Málaga,  en cuya p ro 
vincia fija su residencia.

Burgos,  30 de agosto de 1939.— 
A ñ o  ele la Victoria.

MORENO

O R D E N  de 31 de agosto de 1939 
pasando a la situación de r e tr  
vado e! Cabo Fogonero M a n u e l
José iglesias Calvo,

* ,—
Por  haber  pasado a la si tuación 

de ret i rado por  O rd e n  d e 2 de m a
yo de 1936 (D.  O.  núm.  102), el 
Cabo  de Fogoneros Manue l  José 
Iglesias Calvo,  q u e  cumplió la 
edad en 12 de abril del mismo año, 
se le señala en dicha situación,  
con carácter  provisional ,  la pe n
sión mensual  de 258,66 pesetas, 
que le cor responden por  contar  
veintisiete años de servicios, can
t idad que deberá serle satisfecha 
a par t i r  de pr imero de mayo de 
1936, por  la Delegación de H a 
cienda -de La Coruña ,  en cuya 
provincia fija su residencia,  previa 
l iquidación y deducción de las 
cant idades q u c  .hubiere percibido 
con exceso.

Burgos,  31 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

MORENO
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O R D E N  de 30 de agosto de 1939 
causando baja en situación de 
retirado el Cabo  fogonero  de la 
A rm a d a  Esteban Escudiev T a 
p ia .
Por cumplir  la edad reg lam en

taria  el 7 de septiembre, causa eti 
fin del mismo y pasa a la s i tua 
ción de retirado el Cabo de F o 
goneros de la A rm ada ,  Esteban 
Escudier Tapia, el cual d isfru tará,  
con carácter provisional, la pen~ 
sión m ensual de 323,33’ pesetas 
que le corresponden por  contar  
veintinueve años de servicios y 
más de ocho en. su empleo, can
tidad que deberá serle satisfecha 
a partir  de primero de octubre de 
1937, por la Delegación de H a 
cienda de Cádiz, en cuya provin" 
cia fija su residencia.

Burgos, 30 de agosto de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

MORENO

O R D E N  de 16 de agosto de 1939 
pasando a la situación de reti
rado el Peón de la M aestranza  
de ¡os Arsenales  J e  la A rm ada  
don R am ón  G álvez Guerrero.  
Por haber cumplido la edad re

g lam entaria  para ello en 12 del ac
tual, causa b a ja en fin de este mes 
y pasa a la situación de retirado el 
peón de la M a es tra n za de los A r 
senales de la A rm a d a  don Ram ón 
Gálvez G uerrero ,  en cuya s i tu a 
ción disfru tará, con carácter p ro 
visional,  la pensión, anual de 2.628 
pesetas, que le corresponde p o r  
contar más de 40 años de servi- 

'c ios, cuya can tidad  deberá serle 
satisfecha a par t i r  del presente mes 
de agosto, po r  la Delegación de 
H ac ienda  de Cádiz, po r  fijar su 

' residencia en dicha provincia. 
Burgos, 16 de agosto de 1939.— 

A ño  de la Victoria.
MORENO

Sanciones 
O R D E N  de 4 de septiembre de 

1939 d isponiendo que, por sen - 
t e m i¿  dictada por el A l to  Tri
bunal de Justicia Militar quede  
separado del servicio el perso
nal que se empresa.
C om o accesoria a la pena im 

p u es ta  en sentencia dictada por  el 
A lto  T ribuna l  ,de Justicia  M ilitar  
en  causa n ú m .T 5  (1939) de la 4.5 
R egión Militar,  queda  separado 
del servicio el personal dei C u e r 

po G ene ra l  que se re laciona a 
continuac ión :

C ap itán  de F ragata  don M anuel 
D u rá n  Piñero.

A lférez de N avio  don José 
M art ínez  M ontero .

Idem  ídem don Sebastián Gallo 
M artínez .

Burgos, 4 de septiembre de 1939. 
A ño  de la Victoria.

MORENO

O R D E N  de 4 de septiembre de 
1939 suspendiendo  de empleo  
por seis meses al Capitán de 
Corbeta don Fernando Pérez  
Cayetano.
Com o accesoria a la pena im

pues ta  en sentencia d ic tada po r  el 
A lto  T ribuna l  de Justicia M ilita r  
en causa núm . 15 (1939) de la 4.5 
Región M il i ta r ,  q ueda  suspenso 
de empleo du ran te  seis meses el 
C ap itán  de C orbe ta  don F e rn a n 
do Pérez Cayetano .

Burgos, 4 de septiembre de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.

MORENO

O R D E N  de 6 de septiembre de  
1939 separando del servicio al 
Profesor de la Escuela de N á u 
tica de Bilbao don Julián M err  
diguren lbinaga.
Com o consecuencia de infoir  

nvación instru id^  y  de acuerdo con 
lo que dispone el D ecreto  de 5 de 
diciembre de 1936, se sanciona con 
la separación del servicio al P ro 
fesor de la Escuela de N á u t i 
ca de Bilbao don Julián Mendi* 
guren. lbinaga.

Burgos, 6 de septiembre de 1939. 
A ño  de la Victoria.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

D E P O S I T O  D E  V IV E R E S

C I R C U L A R  de 6 de septiembre  
de 1939 es tableciendo , bajo la de
pendencia  directa de la Je fa tu 
ra del Aire, un D epósi to  de  v í
veres con destino a las U n id a 
des Aéreas.
Interin* se crea :y organiza el 

“Servicio de Subsistencias”, a ' c a r 
go del C uerpo  de In tendencia  del 
Aire, se establecerá, bajo la de

pendencia directa de la Jefatura 
de In tendencia  del A ire ,  un De* 
pósito d e víveres con. la misión 
de adquirir ,  a lm acenar  y suminis
t r a r  los víveres y  artículos de in
mediato  consum o que precisan las 
U n id ad e s  A éreas.  Jefes. Oficiales, 
clases y  asimilados y  personal ci
vil del Ejército del A ire y sus fa
miliares.

■Por la Je fa tu ra  de Intendencia 
se darán  las instrucciones y  nor
mas precisas p a ra  antic ipo de fon
dos, su compensación, contabilidad 
del Establecimiento, racionamien* 
to, sum inistro , etc., previa la apro* 
bación de este M inisterio .

M adrid ,  6 de septiembre de 1939* 
A ño  de la Victoria. '

YAGÜE

D IE T A S

O R D E N  de 6 de septiembre de 
1939 aplicando al A r m a  d e  Avifr  
ción lo d ispuesto  en la Orden  
del Ejército de 24 de julio úlm 
t im o , relativa al abono de me
dia dieta.
A  la O rd e n  m inisteria l del Ejér

cito de 24 de julio ú ltimo (B. O. 
núm ero  206) y  sus aclara torias de 
17 y  29 de agosto siguiente, rela
tivas al abono de media dieta, st 
las d a rá  aplicación en el Arma 
de Aviación.

M adrid ,  6 de septiembre de 1939. 
A ñ o  de la V ictoria .—-D e O. de 

S. E.—El C oronel E ncargado  del 
Despacho, Lu s M oreno Ab:!Ia.

Bajas

O R D E N  de 8 de septiembre de 
1939 d isponiendo  cause baja en 
el A r m a  de A v iac ión  el pilotó 
observador D . A n to n io  Ferreb 
ro N avarro .
Por su conducta  irregular,  el 

C oronel de Infan tería ,  piloto ob* 
servador de aeroplano. D. Anto* 
nio Ferre iro  N av a rro ,  con desti
no en el A rm a  de Aviación, cau" 
sa baja en la misma, teniendo de
recho al uso perm anen te  del em
blema y al percibo del veinte por . 
ciento del sueldo de su empleo, 
de conform idad  con la legislación 
vigente, de haber  estado más de 
diez años en el servicio de A v a “ 
ción.

M adrid ,  8 de septiembre de 1939. 
A ño  de la Victoria.

YAGÜE


